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PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2010 
SENADO

proyecto de ley por la cual se dictan normas orien-
tadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción  
y la efectividad del control de la gestión pública.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Medidas administrativas para la lucha  

contra la corrupción
Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de 

quienes incurran en actos de corrupción. El lite-
ral j) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993 quedará así:

Las personas naturales que hayan sido decla-
radas responsables judicialmente por la comi-
sión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras 
jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las 
sociedades de que sean socias tales personas, a sus 
matrices y a sus subordinadas, con excepción de 
las sociedades anónimas abiertas.

Artículo 2°. Inhabilidad para contratar de 
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�. El literal 
k) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 que-
dará así:
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te o por interpuesta persona campañas políticas a 
la Presidencia de la República, a las gobernaciones 
y a las alcaldías, quienes no podrán celebrar con-
tratos con las entidades públicas, incluso descen-
tralizadas, del respectivo nivel administrativo para 
el cual fue elegido el candidato. 

La inhabilidad se extenderá por todo el período 
para el cual el candidato fue elegido. Esta causal 
también operará para las personas que se encuen-
tren dentro del segundo grado de consanguinidad, 
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Esta inhabilidad se extenderá también a las so-
ciedades distintas de las anónimas abiertas, en las 
cuales el representante legal o cualquiera de sus 
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puesta persona campañas políticas a la Presidencia 
de la República, a las gobernaciones y las alcal-
días.

La inhabilidad contemplada en esta norma no 
se aplicará respecto de los contratos de prestación 
de servicios profesionales.

Artículo 3°. Prohibición para que ex servido-
res públicos gestionen intereses privados. El nu-
meral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 
quedará así:

Prestar, a título particular, servicios de asisten-
cia, representación o asesoría en asuntos relaciona-
dos con las funciones decisorias propias del cargo, 
hasta por un término de tres (3) años después de la 
dejación del cargo o permitir que ello ocurra. De 
igual forma, prestar servicios para un gremio que 
realice gestiones ante la entidad pública en la cual 
se laboró, hasta por un término de tres (3) años 
después de dejar el cargo.

Artículo 4°. Inhabilidad para que ex servido-
res públicos contraten con el Estado. Adiciónase 
un literal f) al numeral 2 del artículo 8° de la Ley 
80 de 1993, el cual quedará así:

Directa o indirectamente las personas que ha-
yan ejercido cargos en el nivel directivo en enti-
dades del Estado y las sociedades en las cuales 
estos hagan parte o estén vinculados a cualquier 
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titulo, durante los tres (3) años siguientes al retiro 
del ejercicio del cargo público, cuando el objeto 
que desarrollen tenga relación con el sector al cual 
prestaron sus servicios.

Esta incompatibilidad también operará para las 
personas que se encuentren dentro del segundo 
����	�����	
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����������
�	������
������	�
primero civil del ex servidor público.

Artículo 5°. Acción de repetición. El numeral 2 
del artículo 8° de la Ley 678 de 2001 quedará así: 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, a través 
de la Dirección de Defensa Judicial de la Nación.

Artículo 6°. Responsabilidad de los revisores 
	��
���. También será causal de cancelación de 
la inscripción de contador público, adicional a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 43 de 1990, 
el no denunciar penalmente o no colocar en co-

	�����
�	� ��� ��� ���	������ ��������
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correspondiente, actos de corrupción que haya en-
contrado en ejercicio de su cargo, cuando se actúe 
�
�����������������	����������
��������
��	
����	��
de corrupción no procederá el secreto profesional.

Artículo 7°. Designación de responsable del 
control interno. Modifíquese el artículo 10 de la 
Ley 87 de 1993, que quedará así:
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del Sistema de Control, el Presidente de la Re-
pública designará en las entidades estatales de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional como asesor, 
coordinador, auditor interno o cargo similar a un 
funcionario público.

Artículo 8°. Reportes del responsable de con-
trol interno. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
87 de 1993, que quedará así: 

El asesor, coordinador, auditor interno o quien 
haga sus veces en una entidad de la Rama Ejecuti-
va del orden nacional será un servidor público de 
libre nombramiento y remoción, designado por el 
Presidente de la República. 

Este servidor público deberá reportar al Direc-
tor del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República los posibles actos de co-
rrupción e irregularidades que haya encontrado en 
el ejercicio de sus funciones.

Parágrafo. Cuando se trate de entidades de la 
Rama Ejecutiva del orden territorial, la designa-
ción se hará por la máxima autoridad administrati-
va de la respectiva entidad territorial.

Artículo 9°. ������
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tas. Se consideran personas políticamente ex-
puestas: los miembros de las corporaciones pú-
blicas, los empleados y trabajadores del Estado y 
de sus entidades descentralizadas territorialmente 
y por servicios, los miembros de la fuerza públi-
ca, los particulares que ejerzan funciones públi-
cas en forma permanente o transitoria, los funcio-
narios y trabajadores del Banco de la República y 
las personas que administren los recursos de que 

trata el artículo 338 de la Constitución Política, 
así como también quienes se hayan encontrado 
en alguna de las anteriores situaciones en los dos 
años anteriores.

También tendrán la calidad de personas po-
líticamente expuestas el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, y los parientes dentro del 
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dad o primero civil y las personas jurídicas de las 
cuales sean socios las personas contempladas en el 
anterior inciso.

Artículo 10. Vigilancia de las personas polí-
���
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deberán implementar medidas destinadas a identi-
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�������
������	
���	��������
�����-
puesta; tomar medidas razonables para determinar 
cuál es el origen de la riqueza y el origen de los 
fondos; y obtener la aprobación de los directivos 
de mayor jerarquía para establecer relaciones co-
merciales con esos clientes. 

Artículo 11. Control y vigilancia en el sector 
de la seguridad social en salud. 

1. Obligación y control. Las instituciones so-
metidas al control y vigilancia de la Superinten-
dencia Nacional de Salud, estarán obligadas a 
��	�����������������	
��	�����	���������������
-
tes, orientadas a evitar que se generen fraudes en el 
Sistema de Seguridad Social en Salud.

2. Mecanismos de control. Para los efectos 
del numeral anterior, esas instituciones adopta-
rán mecanismos y reglas de conducta que debe-
rán observar sus representantes legales, directores, 
administradores y funcionarios, con los siguientes 
propósitos: 

�!�"��
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actividad económica, vínculo laboral y salario;

b) Establecer la frecuencia y magnitud con la 
cual sus usuarios utilizan el Sistema de Seguridad 
Social en Salud;

�!�#��	��������$	�����
����������������
�����
la Superintendencia Nacional de de Salud cual-
quier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de 
��������
�	�� �� �
���	�� �� ��� $����������
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medicamentos;

�!�#��	�������� $	���� �
���������� ������
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la Superintendencia Nacional de Salud cualquier 
información relevante cuando puedan presentarse 
���
�	�������������
�$�������
���	����$�������
��	��
aportes a la seguridad social;

e) Los demás que señale el Gobierno Nacional.
3. Adopción de procedimientos. Para efectos 

de implantar los mecanismos de control a que se 
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deberán diseñar y poner en práctica procedimien-
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dichos procedimientos. 
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riesgo para la lucha contra la corrupción en el 
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���. 
La Superintendencia Nacional de Salud establece-
rá, en uso de sus facultades de inspección y vigi-
lancia, los parámetros que deben tener en cuenta 
sus vigilados en la implementación de un sistema 
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��
prevención y reporte de eventos sospechosos de 
corrupción y fraude en el Sistema General de Se-
guridad Social en Salud.

����������������������
��������������
������-
!���
�����

�
���� ��
���������"������ ���
��#�-
sos de corrupción y fraude. La administración del 
sistema de información para el reporte de eventos 
sospechosos de corrupción y fraude estará a car-
go de la Superintendencia Nacional de Salud, y 
tendrá por objetivo detectar e informar prácticas 
asociadas con la corrupción y con el fraude en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Los vigilados de la Superintendencia Nacional 
de Salud reportarán los eventos sospechosos de 
corrupción y fraude al Administrador del Sistema 
de Información. El administrador centralizará, sis-
tematizará y analizará la información proveniente 
de dicho reporte y en cumplimiento de su objeti-
vo, comunicará a las autoridades competentes y al 
Tribunal Nacional de Ética Médica la información 
pertinente.

Artículo 14. Fondo Anticorrupción del Sector 
Salud. Créase el Fondo Anticorrupción del Sector 
Salud como un fondo especial de la Superinten-
dencia Nacional de Salud destinado a fortalecer la 
lucha contra la corrupción y el fraude en el sector 
de la salud.

El Fondo Anticorrupción del Sector Salud es-
���&��
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perintendencia Nacional de Salud, los aportes que 
se le asignen en el Presupuesto General de la Na-
ción, las donaciones, los recursos provenientes de 
cooperación internacional, las inversiones que se 
efectúen y los demás ingresos que de acuerdo con 
la ley esté habilitado para recibir.

Dentro de los 15 días siguientes a la expedición 
de la presente ley el Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía en Salud –Fosyga– y la Dirección de Crédi-
to Público y del Tesoro del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público transferirán al Fondo Antico-
rrupción del Sector Salud las multas impuestas por 
la Superintendencia Nacional de Salud recaudadas 
en los años 2008 y 2009.

La Superintendencia Nacional de Salud podrá, 
con cargo a los recursos del Fondo Anticorrupción 
del Sector Salud, realizar convenios con la Con-
traloría General de la República, la Procuraduría 
General de la Nación y la Fiscalía General de la 
Nación, tendientes a fortalecer la lucha contra la 
corrupción y el fraude en el sector de la salud.

CAPÍTULO II
Medidas penales en la lucha contra  

la corrupción pública y privada
����������$��%������������&���	��������������-
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dos con corrupción. El artículo 68 A del Código 
Penal quedará así:

No se concederán los subrogados penales o me-
canismos sustitutivos de la pena privativa de liber-
tad de suspensión condicional de la ejecución de 
la pena o libertad condicional; tampoco la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni ha-
%�&���������
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por colaboración regulados por la ley, siempre que 
esta sea efectiva, cuando la persona haya sido con-
denada por delito doloso o preterintencional den-
tro de los cinco (5) años anteriores o cuando haya 
sido condenado por uno de los siguientes delitos: 
cohecho activo y pasivo, enriquecimiento ilícito 
��� ������	�� �*%���	�� ����$�� �� �%��	� ��� �	
��
/��
que recaigan sobre bienes del Estado, concusión, 
celebración de contrato sin el cumplimiento de los 
requisitos legales, lavado de activos, utilización 
indebida de información privilegiada, interés in-
debido en la celebración de contratos, violación 
del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 
��&��	�����
<��
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���
soborno transnacional.
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cripción penal. El inciso sexto del artículo 83 del 
Código Penal quedará así:

Al servidor público que en ejercicio de sus fun-
ciones, de su cargo o con ocasión de ellos realice 
una conducta punible o participe en ella, el término 
de prescripción se aumentará en la mitad. Lo an-
terior se aplicará también en relación con los par-
ticulares que ejerzan funciones públicas en forma 
permanente o transitoria y de quienes obren como 
agentes retenedores o recaudadores.

Artículo 17. Estafa sobre recursos públicos y 
en el sector de la salud. El artículo 247 del Código 
Penal tendrá unos numerales 5 y 6 del siguiente 
tenor:

5. La conducta se cometiere sobre bienes per-
tenecientes a empresas o instituciones en que el 
Estado tenga la totalidad o la mayor parte, o reci-
bidos a cualquier título de este.

6. La conducta tenga por objeto defraudar al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 18. Corrupción privada. La Ley 599 
de 2000 tendrá un artículo 250A, el cual quedará 
así: 

El que directa o por interpuesta persona prome-
ta, ofrezca o conceda a directivos, administradores, 
empleados o asesores de una sociedad, asociación 
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en perjuicio de aquella, incurrirá en prisión de uno 
(1) a dos (2) años y multa hasta de diez (10) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

Con las mismas penas será castigado el direc-
tivo, administrador, empleado o asesor de una so-
ciedad, asociación o fundación que, por sí o por 
persona interpuesta, reciba, solicite o acepte una 
�&�����	�����������%�
����	�
	�+��������	���
����-
juicio de aquella.

��������� �*�� ���������
����� �����
�� La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 250B, el cual que-
dará así:

El administrador de hecho o de derecho o socio 
de cualquier sociedad constituida o en formación, 
�����
�%�
����	���	��	�	�����
�������	���	
��%�-
so de las funciones propias de su cargo, disponga 
fraudulentamente de los bienes de la sociedad o 
contraiga obligaciones a cargo de esta causando 
directamente un perjuicio económicamente eva-
luable a sus socios, incurrirá en prisión de dos (2) a 
cuatro (4) años y multa hasta de cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.
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ción privilegiada. El artículo 258 del Código Pe-
nal quedará así:

El que como empleado o directivo o miembro 
de una junta u órgano de administración de cual-
�������
����������������	
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����	%��
�����	��-
cho para sí o para un tercero, haga uso indebido de 
información que haya conocido por razón o con 
ocasión de su cargo o función y que no sea objeto 
de conocimiento público, incurrirá en pena de pri-
sión de uno (1) a tres (3) años y multa. 

En la misma pena incurrirá el que utilice in-
formación conocida por razón de su profesión u 
	���	�������	%��
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vecho mediante la negociación de determinada ac-
ción, valor o instrumento registrado en el Registro 
Nacional de Valores, siempre que dicha informa-
ción no sea de conocimiento público.

��������� ���� %�
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����� ��� �����
������� 
La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 298A, el 
cual quedará así:

El que ponga en venta medicamento o dispositi-
�	��=���	��������	��������	�������	���+��	���	����-
toridad competente, incurrirá en pena de cuarenta 
y ocho (48) a noventa y seis (96) meses de prisión 
y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

������������������
:�����������
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�����"����)�����. La Ley 599 de 2000 tendrá un 
artículo 301A, el cual quedará así:

Cuando la conducta punible señalada en el artí-
culo anterior se cometa sobre medicamentos o dis-
positivos médicos, la pena será de cuarenta y ocho 
(48) a noventa y seis (96) meses de prisión y multa 
de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 23. <������� ��� �������� ��� ��� �������
de la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
325B, el cual quedará así:

El empleado o director de una entidad vigilada 
�	�� ���'�����
��
��
�������'�����������	
�����
�
de ocultar o encubrir un acto de corrupción, omita 
el cumplimiento de alguno o todos los mecanis-
mos de control establecidos para la lucha contra 
la prevención y el fraude en el sector de la salud, 
incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de dos 
(2) a seis (6) años y multa de cien (100) a diez 
mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

��������� �=�� �����
��� 
��� 

���
����� �	��
��
diferente frente a recursos de la salud. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 399A, el cual que-
dará así:

La pena prevista en el artículo 399 se agravará 
de una tercera parte a la mitad, cuando se dé una 
���������
�	��������$���
�����������	�������
��	����
la salud.

Artículo 25. Peculado culposo frente a recur-
sos de la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un ar-
tículo 400A, el cual quedará así:

Las penas previstas en el artículo 400 de la Ley 
599 de 2000 se agravarán de una tercera parte a la 
����������
�	�����=��
�����������
�	��������$���
-
te a recursos destinados a la salud.

Artículo 26. Circunstancias de atenuación pu-
nitiva. El artículo 401 del Código Penal quedará 
así:

Si antes de iniciarse la investigación, el agente, 
por sí o por tercera persona, hiciere cesar el mal 
��	����������	������	���	���������������������
�	�-
cial diferente, o reintegrare lo apropiado, perdido 
o extraviado, o su valor actualizado con intereses 
la pena se disminuirá en la mitad.

Si el reintegro se efectuare antes de dictarse 
sentencia de segunda instancia, la pena se dismi-
nuirá en una tercera parte.

Cuando el reintegro fuere parcial, el juez debe-
rá, proporcionalmente, disminuir la pena hasta en 
una cuarta parte.

����������>��?�#��#��
���
��������
��;
����-
plido. El artículo 405 de La Ley 599 de 2000 ten-
drá un segundo inciso, el cual quedará así:

Si el servidor público recibe, para sí o para otro, 
dinero u otra utilidad por acto ilegal ya cumplido, 
sin que medie acuerdo previo con la persona que 
hace la entrega, incurrirá en multa y pérdida del 
empleo o cargo público.

Artículo 28. ?����
����������
����������������
requisitos legales. El artículo 410 del Código Pe-
nal quedará así:

El servidor público que por razón del ejercicio 
de sus funciones tramite contrato sin observancia 
de los requisitos legales esenciales, así este no se 
������%���	��	�����%���	�����������
����������������-
plimiento de los mismos incurrirá en pena de seis 
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(6) a dieciocho (18) años de prisión, multa de cin-
cuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de siete 
(7) a diecinueve (19) años. 

Artículo 29. @�B	��������G�����
�����

�����-
lar. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 411A, 
el cual quedará así:

���������������������������
��%�����
����
<��
-
cias sobre un servidor público en asunto que este 
se encuentre conociendo o haya de conocer, con 
��� �
� ��� 	%��
��� ���������� %�
����	� ��	
����	��
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 
y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 30. ������������������"������ �
����-
petencia. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
411B, el cual quedará así:

El que en un proceso de licitación pública, selec-
ción abreviada o concurso se concertare con otro 
��	�	
�
����	
�����
�����������������	�������
�	�
contractual, incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro 
(4) años y multa de cien (100) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 31. %����������������������� El artícu-
lo 412 del Código Penal quedará así:

El servidor público que durante su vinculación 
con la administración, o quien haya desempeñado 
funciones públicas y con posterioridad a su des-
vinculación, obtenga, por razón del cargo o de sus 
funciones, para sí o para otro, incremento patrimo-

�����
+��������	���
������&������������������	
���-
ta no constituya otro delito, en prisión de nueve (9) 
a quince (15) años, multa equivalente al doble del 
valor del enriquecimiento sin que supere el equi-
valente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses.

Artículo 32. Fraude de subvenciones. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 424A, el cual que-
dará así:

El que obtenga una subvención o ayuda de una 
entidad pública consignando una falsedad sobre 
las condiciones requeridas para su concesión o 
callando total o parcialmente la verdad, incurrirá 
en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cin-
co (5) a ocho (8) años.

Las mismas penas se impondrán al que no in-
vierta los recursos obtenidos a través de una sub-
��
���
�	�����������
���
�������*%�����������
���-
dad a la cual estén destinados.

Artículo 33. Soborno transnacional. El artícu-
lo 433 del Código Penal quedará así:

El que ofrezca a un servidor público de otro 
Estado o a un funcionario de una organización 

internacional pública, directa o indirectamente, 
cualquier dinero, objeto de valor pecuniario u otra 
utilidad a cambio de que este realice u omita cual-
quier acto en el ejercicio de sus funciones, relacio-
nado con una transacción económica o comercial, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a quince (15) años 
y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 34. Medidas contra personas jurídi-
cas. También podrán aplicarse las medidas con-
templadas en el artículo 91 de la Ley 906 de 2004 
����������	
���+����������������
���
�%�
������	�
económicamente de la comisión de delitos contra 
la Administración Pública realizada por su repre-
sentante legal o de cualquier conducta punible que 
haya causado un perjuicio al patrimonio público.

Artículo 35. ��
��
���������)�������

�
���-
vestigación. El artículo 175 de la Ley 906 de 2004 
tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. En los procesos por delitos de com-
petencia de los jueces penales del Circuito Espe-
cializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los anteriores términos se duplicarán cuando sean 
tres (3) o más los imputados o los delitos objeto de 
investigación.

Artículo 36. Operaciones encubiertas contra 
la corrupción. La Ley 906 de 2004 tendrá un artí-
culo 242A, el cual quedará así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 
>?@���>?>��	��&
������/��������
�	����������������
posible existencia de hechos de delitos contra la 
Administración Pública en una entidad pública.

Cuando en investigaciones de corrupción, el 
agente encubierto, en desarrollo de la operación, 
cometa delitos contra la Administración Pública 
en coparticipación con la persona investigada, el 
agente encubierto quedará exonerado de responsa-
bilidad, mientras que el indiciado o imputado res-
ponderá por el delito correspondiente.

Artículo 37. Pruebas anticipadas. El artículo 
284 de la Ley 906 de 2004 tendrá un parágrafo 4°, 
el cual quedará así:

Parágrafo 4º. En las investigaciones que versen 
sobre delitos de competencia de los jueces penales 
del circuito especializados, por delitos contra la 
Administración Pública y por delitos contra el pa-
trimonio económico que recaigan sobre bienes del 
Estado respecto de los cuales proceda la detención 
preventiva, será posible practicar como prueba an-
ticipada el testimonio de quien haya recibido ame-
nazas contra su vida o de la de su familia por razón 
de los hechos que conoce; así mismo, procederá la 
práctica de dicha prueba anticipada cuando contra 
el testigo curse un trámite de extradición en el cual 
se hubiere rendido concepto favorable por la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia.
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La prueba deberá practicarse antes de que que-
����
����������������
������������
���������#��*-
blica de conceder la extradición.

Artículo 38. ������������)������������"����-
gaciones relacionadas con corrupción. El artícu-
lo 317 de la Ley 906 de 2004 tendrá un parágrafo 
segundo, el cual quedará así:

Parágrafo 2º. En los procesos por delitos de 
competencia de los jueces Penales del Circuito Es-
pecializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los términos previstos en los numerales 4 y 5 se 
duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputa-
dos o los delitos objeto de investigación.

Artículo 39. %�����
����� ��� ��&���
���� 
�-
nales. El parágrafo del artículo 314 de la Ley 906 
de 2004 quedará así:

Parágrafo. No procederá la sustitución de la de-
tención preventiva en establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria cuando la imputación 
�������������	��������
���������	�K��	������	���-
tencia de los jueces Penales del Circuito Especiali-
/��	��	�����
�
���������������Q�&��	���������
����
(C. P. artículo 188); acceso carnal o actos sexuales 
con incapaz de resistir (C. P. artículo 210); vio-
lencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); hurto ca-
������	�W[������������	�>?\!]�
���	��������	�W[�����
artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); estafa 
agravada (C. P. artículo 247); uso de documentos 
falsos relacionados con medios motorizados hurta-
�	��W[������������	�>^@!]�$�%�������
����&��	����	����
de armas de fuego o municiones de uso personal, 
cuando concurra con el delito de concierto para 
delinquir (C. P. artículos 340 y 365), o los impu-
tados registren sentencias condenatorias vigentes 
�	���	������	�������	�]�$�%�������
����&��	����	�-
te de armas y municiones de uso privativo de las 
fuerzas armadas (C. P. artículo 366 ); fabricación, 
���	������
����&��	���	�����
�����	�������������-
micas, biológicas y nucleares (C. P. artículo 367); 
peculado por apropiación en cuantía superior a 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensua-
les (C. P. artículo 397); concusión (C. P. artículo 
404); cohecho propio (C. P. artículo 405); cohecho 
impropio (C. P. artículo 406); cohecho por dar u 
ofrecer (C. P. artículo 407); enriquecimiento ilícito 
(C. P. artículo 412); soborno transnacional (C. P. 
artículo 433); violación del régimen legal o consti-
tucional de inhabilidades e incompatibilidades (C. 
P. artículo 408); interés indebido en la celebración 
de contratos (C.P. artículo 409); contrato sin cum-
plimiento de requisitos legales (C. P. artículo 410); 
��&��	�����
<��
�����W[������������	�?@@!]��������-
ción repetida, continua (C. P. artículo 447, incisos 
1° y 3°); receptación para ocultar o encubrir el de-
���	����
���	���������	���������������
������	�������
	��
��%�������
���	���������	��
��	
����	��	
����
concierto para delinquir, receptación sobre medio 

motorizado o sus partes esenciales, o sobre mer-
cancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. 
artículo 447, inciso 2°)”.

Artículo 40. Principio de oportunidad para los 
delitos de cohecho. El artículo 324 de la Ley 906 
de 2004 tendrá un numeral 18, quedará así:

En los casos de cohecho, cuando la investiga-
ción se iniciare por denuncia del autor o partícipe, 
acompañada de evidencia que amerite la formu-
lación de acusación contra el servidor que recibió 
el dinero u otra utilidad o aceptó el ofrecimiento, 
siempre que el denunciante se comprometa a ser-
vir como testigo de cargo contra el servidor públi-
co imputado, bajo inmunidad total o parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso 
respecto del procesado, testigo hasta cuando cum-
pla con el compromiso de declarar. Si concluida la 
audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se 
���	���&����%�
����	�

�������	�%�
����	�����������&����������	���*-
blico si denunciare primero el delito en las condi-
ciones anotadas.

Artículo 41. Suspensión del cargo del servidor 
público investigado. El artículo 339 de la Ley 906 
de 2004 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. Una vez formulada la acusación por 
parte de la Fiscalía, su titular deberá solicitar al 
juez de conocimiento la suspensión inmediata en 
el cargo del servidor público, si la acusación versa 
sobre un delito contra la Administración Pública. 

CAPÍTULO III
Medidas disciplinarias para la lucha  

contra la corrupción
Artículo 42. @)����������
������
����� El artí-

culo 30 de la Ley 734 de 2002, quedará así:
La acción disciplinaria prescribe en diez (10) 

años para las faltas leves y graves y en doce (12) 
para las faltas gravísimas, contados para las faltas 
instantáneas desde el día de su consumación y para 
las de carácter permanente o continuado desde la 
realización del último acto.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas 
en un solo proceso, la prescripción de las acciones 
se cumple independientemente para cada una de 
ellas.

Parágrafo 1°. Los términos prescriptivos que-
dan sujetos a lo establecido en los tratados interna-
��	
���������[	�	�%������������

Parágrafo 2°. El término prescriptivo se inte-
rrumpe en todos los casos con el fallo de primera 
instancia.

Artículo 43. @)������ ��� 
������
����� ��� �
�
sanción. El artículo 32 de la Ley 734 de 2002 que-
dará así:

La sanción disciplinaria prescribe en un térmi-
no de ocho (8) años, contados a partir de la ejecu-
toria del fallo. 
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En los casos en que la sanción sea de desti-
tución, prescribirá en un término de diez (10) 
años, contados a partir de la ejecutoria del fallo 
���
����	�

Cuando la sanción impuesta fuere la destitución 
e inhabilidad general o la suspensión e inhabilidad 
especial, una vez cumplidas se producirá la reha-
bilitación en forma automática, salvo lo dispuesto 
en la Constitución Política.

Artículo 44. H���	�
������. El artículo 105 de 
la Ley 734 de 2002 tendrá un inciso 2°, el cual 
quedará así:

_�������$	�������
	������&
��	�����	������������
de investigación y el que ordene el traslado para 
alegatos de conclusión.

Artículo 45. Procedencia de la revocatoria di-
recta. El artículo 122 de la Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo po-
��&
��������	���	�����	���	�	����������
�������
-
cionado, por el Procurador General de la Nación 
	��	������
� �	����	�������	�����	��������
��	� �	�
serán por petición del quejoso.

Parágrafo. Cuando se trate de faltas disciplina-
rias que constituyen violaciones al derecho inter-
nacional de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario, procede la revocatoria 
del fallo absolutorio y del archivo de la actuación 
por parte del Procurador General de la Nación.

Artículo 46. Medios de prueba. El inciso 1° del 
artículo 130 de la Ley 734 quedará así:

Son medios de prueba la confesión, el testimo-
nio, la peritación, la inspección o visita especial, y 
los documentos, los cuales se practicarán de acuer-
do con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza y re-
glas del derecho disciplinario.

Artículo 47. Prueba trasladada. El artículo 
135 de la Ley 734 quedará así:

Las pruebas practicadas válidamente en una 
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera 
del país y los medios materiales de prueba, podrán 
trasladarse a la actuación disciplinaria mediante 
copias autorizadas por el respectivo funcionario y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en 
este Código. 

Parágrafo. El servidor público a cargo de los 
medios materiales de prueba que se requieran en 
la actuación disciplinaria deberá remitir copia de 
éstos en el término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles. La omisión en atender este requerimiento 
se considera falta grave.

Artículo 48. Decisión de cierre de investiga-
ción. La Ley 734 de 2002 tendrá un artículo 160A, 
el cual quedará así:

Cuando se haya recaudado prueba que permita 
la formulación de cargos, o vencido el término de 
la investigación, el funcionario de conocimiento, 

�����
��� �������
� ��� �����
������
� 
	�����%��� ��
que sólo admitirá el recurso de reposición, decla-
rará cerrada la investigación.

Ejecutoriada la providencia de cierre de investi-
gación se dispondrá traslado común por el término 
de cinco (5) días a los sujetos procesales para que 
presenten sus alegaciones previas a la evaluación 
de la investigación disciplinaria.

Vencido el término anterior, la evaluación de la 
�
����������
���������
����������������&��
��
����-
zo máximo de quince (15) días hábiles

Artículo 49. @)������
��&
������ El inciso 1° 
del artículo 168 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Vencido el término señalado en el artículo ante-
rior, el funcionario competente resolverá sobre las 
nulidades propuestas y ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido solicitadas, de acuerdo 
con los criterios de conducencia, pertinencia y ne-
cesidad.

Artículo 50. Traslado para alegatos de con-
clusión. El artículo 169 de la Ley 734 de 2002 
quedará así:

Si no hubiere pruebas que practicar o habién-
dose practicado las señaladas en la etapa de juicio 
disciplinario, el funcionario de conocimiento me-
���
��� ���	���� �����
������
�
	�����%���	���
��&�
traslado común de diez (10) días para que los su-
jetos procesales puedan presentar alegatos de con-
clusión.

Artículo 51. @)������

�
� !
��
�� El artículo 
169A de la Ley 734 de 2002 quedará así:

El funcionario de conocimiento proferirá el fa-
llo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término de traslado para pre-
sentar alegatos de conclusión.

Artículo 52. Proceso verbal. El artículo 177 de 
la Ley 734 de 2002 quedará así:

[�������	������	�������
�	�����������	
$	����
a las normas anteriores, el funcionario competen-
���� �����
��� ���	� ���� ��%�� 
	��������� ����	
��-
mente, ordenará adelantar proceso verbal y citará 
a audiencia al posible responsable. 

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, 
��%���	
���
������������
��������
�����$�
��	
���	�
cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una 
relación sucinta de los hechos reputados irregula-
�������������
	����������	���������
������������
����
las pruebas tomadas en cuenta y de las que se van 
a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se 
estima puede caber al funcionario cuestionado. 

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) 
ni después de quince (15) días de la fecha del auto 
que la ordena. Contra esta decisión no procede re-
curso alguno.

En el curso de la audiencia, a la que el investi-
gado puede asistir solo o asistido de abogado, po-
drá dar su propia versión de los hechos y aportar y 
solicitar pruebas, las cuales serán practicadas en la 
misma diligencia, dentro del término improrroga-
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ble de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de 
cinco (5) días y se señalará fecha para la práctica 
de la prueba o pruebas pendientes. 

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por co-
misionado, cuando sea necesario y procedente. La 
negativa a decretar y practicar pruebas, por incon-
����
������������
�
����	������<�������%�������	-
tivada. Contra esta decisión proceden los recursos 
de reposición y de apelación. 

De la audiencia se levantará acta en la que se 
consignará sucintamente lo ocurrido en ella. Todas 
����������	
������
	�����
��
�������	��

Artículo 53. Recursos. El artículo 180 de la 
Ley 734 de 2002 quedará así:

Contra el fallo proferido en audiencia solo pro-
cede el recurso de apelación, que se interpondrá 
en la misma diligencia y se sustentará verbalmen-
te o por escrito dentro de los dos días siguientes. 
Procede el recurso de reposición cuando el pro-
cedimiento sea de única instancia, el cual deberá 
interponerse y sustentarse una vez se produzca la 

	��������
��	��������	����	���	��	���������������-
rá el mismo.

Artículo 54. ����������
� ���� 
�������������
�����
���
���� ��
���
�� 
���� ���������
��������-
ral de la Nación. El artículo 182 de la Ley 734 de 
2002 tendrá un inciso 2°, el cual quedará así:

También se aplicará este procedimiento es-
pecial para los casos en que la competencia para 
disciplinar sea del señor Procurador General de la 
Nación en única instancia.

Artículo 55. Prohibición de represalias. El 
servidor público que, directa o indirectamente, 
con ocasión de sus funciones o excediéndose en el 
ejercicio de ellas, cometa acto arbitrario e injusto 
contra otro servidor público que haya denunciado 
hechos de corrupción, incurrirá en falta disciplina-
ria gravísima; sin perjuicio de la adopción de las 
medidas previstas en la Ley 1010 de 2006. 

Artículo 56. Medidas preventivas. Modifícase 
el artículo 160 de la Ley 734 de 2002, el cual que-
dará de la siguiente manera:

Cuando la Procuraduría General de la Nación 
adelante diligencias disciplinarias podrán solicitar 
la suspensión del procedimiento administrativo, 
actos, contratos o su ejecución, para que cesen los 
efectos y se eviten los perjuicios cuando se evi-
dencien circunstancias que permitan inferir que se 
vulnera el ordenamiento jurídico o se defraudará 
al patrimonio público. Esta medida sólo podrá ser 
adoptada por el Procurador General o por quien 
este delegue de manera especial. 

Parágrafo. Cuando se trate de actuaciones ad-
ministrativas precontractuales o contractuales, el 
Procurador General de la Nación o quien este dele-
gue, podrán ordenar la suspensión de las mismas, 
cuando se evidencie que en el trámite desarrollado 

se afectan los intereses colectivos, en especial el 
��%��
�������������
�����������
�����������$�
��	-
nes administrativas, el patrimonio público o el or-
denamiento jurídico.

Artículo 57. Suspensión y revocatoria. `	���-
case el numeral 37 del artículo 7° del Decreto-ley 
262 de 2000, el cual quedará así:

Solicitar la suspensión de actuaciones admi-
nistrativas o la revocatoria de los actos adminis-
trativos a ellas referentes en defensa del orden ju-
rídico o del patrimonio público. Cuando se trate 
de actuaciones administrativas precontractuales o 
contractuales, el Procurador General de la Nación, 
o quien este delegue, en el marco de las investiga-
ciones disciplinarias que adelante la entidad, podrá 
ordenar la suspensión de las mismas, cuando se 
evidencie que en el trámite desarrollado se pueden 
afectar los intereses colectivos, en especial el am-
%��
���� ���������
�����������
������� ���� $�
��	
���
administrativas, el patrimonio público o el ordena-
miento jurídico.

CAPÍTULO IV
Regulación del lobby o cabildeo

��������� $J�� K�	������. Para los efectos de 
la presente ley se entenderá por lobby o cabildeo 
aquel contacto de carácter personal y privado que 
tenga por objeto promover, defender o representar 
cualquier interés en relación con:

a) La elaboración, tramitación, aprobación, 
�	��������
����	����
�����	�����
�	����
�/	����
proyectos de ley, actos legislativos o declaracio-
nes del Congreso de la República o sus miembros; 
ordenanzas, proyectos de ordenanzas y declaracio-
nes ante las asambleas departamentales; y acuer-
dos, proyectos de acuerdos y declaraciones ante 
los concejos municipales; sin perjuicio del dere-
cho que asiste a todo ciudadano de intervenir en 
el proceso de formación de las leyes, acuerdos y 
ordenanzas;

%!�������%	�����
���	��������
�����	�����
�	�
rechazo de actos administrativos de carácter ge-
neral o particular, de los documentos o decisiones 
que les sirven de fundamento en la Rama Ejecu-
tiva o en una comisión de regulación. Así como 
���%�=
� ��� ����%�����
�� �	��������
� 	� �����
�-
ción de cualquier contrato estatal.

Parágrafo. No estarán sujetos a esta regulación 
aquellos servidores públicos que realicen las acti-
vidades anteriormente descritas en ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 59. Registro público de lobbystas. Las 
������
�����
����������	���
����*%�����������&
��	-
metidas a llevar un registro público de lobbystas, 
en el cual tendrán que inscribirse todas aquellas 
personas que deseen ejercer actividades de lobby 
ante los siguientes servidores públicos:

a) Ministros, directores de departamentos ad-
ministrativos, Superintendentes y Viceministros;
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b) Secretario jurídico, Secretario General de la 
Presidencia de la República y consejeros presiden-
ciales;

c) Gerentes, presidentes o directores de entida-
des descentralizadas de los consejos superiores de 
la administración y de unidades administrativas 
especiales;

d) Alcaldes, gobernadores, secretarios del des-
pacho de alcaldías y gobernaciones;

e) Miembros de comisiones de regulación;
f) Congresistas, diputados y concejales. 
La información contenida en el Registro será 

pública y cualquier persona podrá acceder a ella. 
En este registro se deberán consignar las audien-
cias y reuniones que soliciten los lobbystas o cual-
quier particular, en lo relativo a la indicación del 
lugar y fecha de su realización, así como la indivi-
�����/����
�����	��������
������������������������-
ca tratada. 

Aquellas personas que hayan laborado en la en-
tidad pública ante la cual se realiza la actividad de 
lobby o que sean asesoradas o representadas por 
dichas personas deberán declararlo expresamente 
en el registro público de lobbystas que lleva cada 
entidad.

Mensualmente deberá publicarse en la página 
web de la entidad correspondiente el registro de 
audiencias y reuniones anteriormente señalado. El 
incumplimiento de esta obligación constituirá falta 
disciplinaria.

El Gobierno reglamentará el funcionamiento 
del registro público de lobbystas. 

Parágrafo. Estarán excluidas de esta norma las 
entidades del sector defensa en aquellos aspectos 
que toquen con la seguridad del Estado, no así en 
relación con la contratación pública.

���������(+���������
��
���!���
����� La auto-
ridad competente podrá requerir, en cualquier mo-
mento, informaciones o antecedentes adicionales 
relativos a gestiones determinadas.

Artículo 61. Prohibiciones. Aquellas personas 
que realicen actividades de lobby no podrán: 

a) Defender o representar, de manera simultá-
nea, intereses opuestos o contradictorios, aunque 
se haga ante autoridades o instancias distintas;

b) Entregar directamente o por interpuesta per-
�	
�� %�
����	�� ��� ���&����� ��	
����	� ��� ��+��	�
frente al que se realice el cabildeo. 

CAPÍTULO V
Organismos especiales para la lucha  

contra la corrupción 
Artículo 62. ?��!���
����� ��� �
� ?��������

Nacional para la Moralización. Créase la Comi-
sión Nacional para la Moralización, integrada por:

1. El Presidente de la República.
2. El Ministro del Interior y de Justicia.

3. El Procurador General de la Nación.
4. El Contralor General de la República.
5. El Presidente del Congreso de la República.
6. El Fiscal General de la Nación.
7. El Presidente de la Corte Suprema de Jus-

ticia.
8. El Presidente del Consejo de Estado.
9. El Director del Programa Presidencial de 

`	���
�/����
�������
�����Q��
�����
���������
��
contra la Corrupción.

10. Consejero Presidencial para el Buen Go-
bierno y la Transparencia.

Artículo 63. ����������
� ��� �
� ?�������� La 
Presidencia de la Comisión Nacional para la Mo-
ralización corresponderá al Presidente de la Repú-
blica.

Artículo 64. Funciones. La Comisión Nacio-
nal para la Moralización tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
la presente ley y de la Ley 190 de 1995;

b) Coordinar la realización de acciones conjun-
tas para la lucha contra la corrupción frente a enti-
dades del orden nacional o territorial en las cuales 
existan indicios de este fenómeno;

c) Coordinar el intercambio de información en 
materia de lucha contra la corrupción;

d) Realizar propuestas para hacer efectivas las 
medidas contempladas en esta ley respecto de las 
personas políticamente expuestas;

e) Darse su propio Reglamento.
Artículo 65. ?��!���
�������� �
�L������H
-

cional Ciudadana para la Lucha contra la Co-
rrupción. Créase la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción, la cual estará 
integrada por: 

1. Un representante de los gremios económicos.
2. Un representante de las organizaciones no 

gubernamentales dedicadas a la lucha contra la co-
rrupción.

3. Un representante de las universidades.
4. Un representante de los medios de comuni-

cación.
5. Un representante de las veedurías ciudada-

nas.
6. Un representante del Consejo Nacional de 

Planeación.
7. Un representante de las organizaciones sin-

dicales.
8. El Director del Programa Presidencial de 

`	���
�/����
�������
�����Q��
�����
���������
��
contra la Corrupción.

Dichos representantes serán elegidos por el 
Presidente de la República para un periodo de dos 
(2) años y ejercerán sus funciones ad honórem. 
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Artículo 66. Funciones. La Comisión Nacio-
nal Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
la presente ley y de la Ley 190 de 1995;

b) Realizar un informe de seguimiento, evalua-
ción y recomendaciones a las políticas, planes y 
programas que se pongan en marcha en materia de 
lucha contra la corrupción, el cual deberá presen-
tarse al menos una (1) vez cada año;

c) Impulsar campañas en las instituciones edu-
cativas para la promoción de los valores éticos y la 
lucha contra la corrupción;

d) Promover la elaboración de códigos de con-
ducta para el ejercicio ético y transparente de las 
actividades del sector privado y para la prevención 
����	
<���	������
���������
��������	]

e) Hacer un seguimiento especial a las medidas 
adoptadas en esta ley para mejorar la gestión pú-
blica tales como la contratación pública, la política 
antitrámites, la democratización de la Administra-
ción Pública, el acceso a la información pública y 
la atención al ciudadano;

f) Realizar un seguimiento especial a los casos 
de corrupción de alto impacto y solicitar para ello 
información sobre el desarrollo de las respectivas 
investigaciones a las entidades de control y a las 
autoridades judiciales;

g) Realizar un seguimiento a la implementa-
ción de las medidas contempladas en esta Ley para 
regular el cabildeo, con el objeto de velar por la 
transparencia de las decisiones públicas;

h) Promover la participación activa de los me-
dios de comunicación social en el desarrollo de 
programas orientados a la lucha contra la corrup-
ción y al rescate de la moral pública;

i) Darse su propio Reglamento.
���������(>��������
��
�@)����
. La Secretaría 

Técnica de la Comisión Nacional de Moraliza-
ción y de la Comisión Nacional Ciudadana para 
la Lucha contra la Corrupción será ejercida por el 
��	�������������
��������`	���
�/����
�������
-
cia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción y 
deberá apoyarlas en lo operativo y en lo adminis-
trativo.

Artículo 68. Funciones del �����
�
� ���-
�������
�� ��� L������/
����U� %	������
U� @�
��-
parencia y lucha Contra la Corrupción. El Pro-
�������������
��������`	���
�/����
�������
�����
Transparencia y Lucha contra la Corrupción, o 
quien haga sus veces, tendrá las siguientes fun-
ciones:

1. Diseñar y coordinar la implementación de la 
política del Gobierno en la lucha contra la corrup-
ción, enmarcada en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo, según los lineamientos del 
Presidente de la República.

2. Diseñar, coordinar e implementar directrices, 
mecanismos y herramientas preventivas para el 

fortalecimiento institucional, participación ciuda-
dana, control social, rendición de cuentas, acceso 
a la información, cultura de la probidad y transpa-
rencia.

3. Coordinar la implementación de los compro-
misos adquiridos por Colombia en los instrumen-
tos internacionales de lucha contra la corrupción. 

4. Fomentar y contribuir en la coordinación in-
terinstitucional de las diferentes ramas del poder y 
órganos de control en el nivel nacional y territorial.

5. Diseñar instrumentos que permitan conocer y 
analizar el fenómeno de la corrupción y sus indica-
dores, para diseñar políticas públicas.

{��_��
�������	�	��������	
���������=�������
-
tre el sector público y el sector privado para la lu-
cha contra la corrupción. 

7. Solicitar la revocatoria del acto administra-
tivo de adjudicación de cualquier contrato estatal 
cuando existan serios motivos de juicio para infe-
rir que durante el procedimiento precontractual se 
pudo haber presentado un delito o una falta disci-
plinaria grave.

CAPÍTULO VI
Políticas institucionales y pedagógicas

Artículo 69. Plan Anticorrupción y de Aten-
ción al Ciudadano. Cada entidad del orden nacio-
nal deberá elaborar anualmente una estrategia de 
lucha contra la corrupción y de atención al ciuda-
dano. Dicha estrategia contemplará, entre otras co-
sas, el mapa de riesgos de corrupción en la respec-
tiva entidad, las medidas concretas para mitigar 
esos riesgos, las estrategias antitrámites y los me-
canismos para mejorar la atención al ciudadano.

El Programa Presidencial de Modernización, 
�����
�����Q��
�����
���� �� ���
�� [	
���� ��� [	-
rrupción señalará una metodología para diseñar y 
hacerle seguimiento a la señalada estrategia. 

Artículo 70. Plan de Acción de las entidades 
públicas. A partir de la vigencia de la presente ley, 
todas las entidades del Estado a más tardar el 31 
de diciembre de cada año, deberán publicar en su 
respectiva página web el plan de acción para el 
��	�������
�����
����������������������&
��	��	%+�-
tivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 
responsables, los planes generales de compras y la 
distribución presupuestal de sus proyectos de in-
versión junto a los indicadores de gestión.

A partir del año siguiente, el Plan de Acción de-
berá estar acompañado del informe de gestión del 
año inmediatamente anterior.

��������� >��� �������
� 
�����B������ Para la 
creación de un nuevo trámite que afecte a los 
ciudadanos en las entidades del orden nacional, 
estas deberán elaborar un documento donde se 
+�������������������
��������������	���&������_�-
cho documento deberá ser remitido al Departa-
mento Administrativo de la Función Pública que 
en un lapso de 30 días deberá conceptuar sobre 
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la necesidad del mismo. En caso de que dicho 
concepto sea negativo la entidad se abstendrá de 
ponerlo en funcionamiento.

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política, revístese al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que en el 
término de seis meses, contados a partir de la fecha 
de la publicación de la presente ley, expida normas 
con fuerza de ley para suprimir o reformar regu-
laciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública.

��������� >��� <	���
� ��� W��:
�� ;� X���
���� 
En toda entidad pública, deberá existir una depen-
dencia encargada de recibir, tramitar y resolver las 
quejas y reclamos que los ciudadanos formulen, y 
que se relacionen con el cumplimiento de la mi-
sión de la entidad. 

��� |���
�� ��� [	
��	�� "
���
	�� ��%��&� ��������
que la atención se preste de acuerdo con las nor-
mas legales vigentes y rendirá a la administración 
de la entidad un informe semestral sobre el parti-
cular. En la página web principal de toda entidad 
pública deberá existir un link de quejas y reclamos 
de fácil acceso para que los ciudadanos realicen 
sus comentarios.

Todas las entidades públicas deberán contar con 
un espacio en su página web principal para que los 
ciudadanos presenten quejas y denuncias de los 
actos de corrupción realizados por funcionarios de 
la entidad, y de los cuales tengan conocimiento. 

��� |���
�� ��� }��+��� �� #�����	�� ���&� ��� �
-
cargada de conocer dichas quejas para realizar la 
investigación correspondiente. 

El Programa Presidencial de Modernización, 
�����
����� Q��
�����
���� �� ���
�� �	
���� ��� [	-
rrupción señalará los estándares que deben cum-
plir las entidades públicas para dar cumplimiento 
a la presente norma.

Artículo 73. Publicación página web. Modifí-
quese el artículo 51 de la Ley 190 de 1995, el cual 
quedará así:

[	
��
�������	
��	�� �	����������������������
�
ciudadana, que permitan vigilar la gestión pública 
a partir de la vigencia de la presente ley, las alcal-
�������
�����������������������������	���
���	����-
ciones de compras de las gobernaciones y demás 
dependencias estatales, estarán obligadas a publi-
car en sitio visible de las dependencias de la enti-
dad y en sus respectivas páginas web una vez al 
mes, en lenguaje sencillo y asequible al ciudadano 
común, una relación singularizada de los bienes 
adquiridos y servicios contratados, el objeto y el 
valor de los mismos, su destino y el nombre del 
adjudicatario, así como las licitaciones declaradas 
desiertas. 

Artículo 74. K�����
��/
�������� �
��������-
tración Pública. Modifíquese el artículo 32 de la 
Ley 489 de 1998, que quedará así: 

Todas las entidades y organismos de la Ad-
ministración Pública tienen la obligación de de-
sarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a 
los ciudadanos y organizaciones de la sociedad ci-
vil en la formulación, ejecución, control y evalua-
ción de la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes ac-
ciones: 

1. Convocar a audiencias públicas. 
2. Incorporar a sus planes de desarrollo y de 

gestión las políticas y programas encaminados a 
fortalecer la participación ciudadana. 

3. Difundir y promover los derechos de los ciu-
dadanos respecto del correcto funcionamiento de 
la Administración Pública. 

4. Incentivar la formación de asociaciones y 
mecanismos de asociación de intereses para repre-
sentar a los usuarios y ciudadanos. 

5. Apoyar los mecanismos de control social que 
se constituyan. 

6. Aplicar mecanismos que brinden transparen-
cia al ejercicio de la función administrativa. 

En todo caso deberán presentar anualmente 
rendición de cuentas a la ciudadanía bajo el for-
mato único que para tal efecto establezca el De-
partamento Administrativo de la Función Pública 
junto con el Programa Presidencial de Moderniza-
���
�������
�����Q��
�����
���������
���	
�������
Corrupción. 

Artículo 75. Pedagogía de la cultura de la le-
galidad. Toda institución de educación básica y 
media deberá contemplar dentro de su Proyecto 
Educativo Institucional las estrategias para difun-
dir los valores éticos y la lucha contra la corrup-
���
��
�
�����	��������	��������%��&���������<�+��	�
en sus programas curriculares.

Artículo 76. K�"���
���������
�

�
�� �����-
tucionales de prevención de la corrupción. Los 
proveedores del servicios de radiodifusión sonora 
de carácter público o comunitario deberán prestar 
apoyo gratuito al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en divulgación 
de proyectos y estrategias de comunicación social, 
que dinamicen los mecanismos de integración 
social y comunitaria, así como a la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de 
la República y la Fiscalía General de la Nación, 
con un mínimo de 15 minutos diarios de emisión 
a cada entidad, para divulgar estrategias de lucha 
contra la corrupción y proteger y promover los de-
rechos fundamentales de los colombianos.

De la misma manera los operadores públicos de 
sistemas de televisión, deberán prestar apoyo en 
los mismos términos y con el mismo objetivo, en 
un tiempo no inferior a 30 minutos efectivos de 
emisión en cada semana.
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CAPÍTULO VII
Disposiciones para prevenir y combatir  
la corrupción en la contratación pública

Artículo 77. Responsabilidad de los interven-
tores. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así: 

Los consultores y asesores externos responde-
rán civil y penalmente tanto por el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de con-
sultoría o asesoría, como por los hechos u omisio-
nes que les fueren imputables y que causen daño o 
perjuicio a las entidades, derivados de la celebra-
ción y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
consultoría o asesoría. 

Por su parte, los interventores responderán ci-
vil, penal y disciplinariamente, tanto por el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas del contrato 
de interventoría, como por los hechos u omisiones 
que les sean imputables y causen daño o perjui-
cio a las entidades, derivados de la celebración y 
ejecución de los contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las funciones de interven-
toría. 

Los interventores y supervisores deberán publi-
car en la respectiva página web de la entidad, los 
informes de ejecución con sus respectivas actas, 
de los contratos o convenios puestos a su vigilan-
cia y control, con la periodicidad que se establezca 
en los mismos. El interventor o supervisor, junto 
con el representante legal de la entidad, serán los 
responsables de efectuar la publicación.

Artículo 78. Supervisión o interventoría con-
tractual.�[	
�����
������	������ ����	����������-
ministrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un su-
pervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión de los contratos será ejercida 
por un funcionario de la misma entidad estatal, o 
por un contratista de prestación de servicios profe-
sionales cuando se den los supuestos del numeral 3 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. La interven-
toría de los contratos será realizada por una perso-

��
�������	�+���������	
������������������
��	�����
entidad estatal.

Parágrafo. En adición a la obligación de contar 
con interventoría en los contratos de obra a que se 
�����������������	�~>������������\����@^^~���	������-
dios previos de los contratos cuyo valor supere la 
menor cuantía de la entidad, con independencia de 
la modalidad de selección, se pronunciarán sobre 
la necesidad de contar con interventoría.

Artículo 79. Facultades y deberes de los su-
pervisores y los interventores. La supervisión o la 
interventoría deberán ejecutar, cuando menos, las 

����������������
�������������=�
�������
�
���������
jurídicas que se determinen en el reglamento que 
para tal efecto expida el Gobierno.

Los supervisores o los interventores están fa-
cultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual, y serán responsables por mantener in-
formada a la entidad contratante de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de co-
�������
� ��������	�� �	�	� �	
������� ��
�%����� 	�
que puedan poner o pongan en riesgo el cumpli-
miento del contrato, o cuando tal incumplimiento 
se presente. 

El supervisor que omita informar oportuna-
mente respecto de lo señalado en el inciso anterior, 
incurrirá en falta gravísima. El Interventor, por la 
misma omisión quedará inhabilitado para contra-
tar con el Estado por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto adminis-
trativo que así lo declare.

El interventor que no haya informado oportuna-
mente a la Entidad de un posible incumplimiento, 
parcial o total, de alguna de las obligaciones a car-
go del contratista, será solidariamente responsable 
con este de los perjuicios que se ocasionen con el 
incumplimiento.

Artículo 80. Concurrencia de supervisión e in-
terventoría en un contrato. Por regla general, no 
serán concurrentes en relación con un mismo con-
trato, las funciones de supervisión e interventoría. 
Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia 
del contrato, caso en el cual en el contrato respec-
tivo de interventoría, se deberán indicar las activi-
dades a cargo del interventor y las que se reserve la 
Entidad para ser realizadas por el supervisor.

Parágrafo. En los casos en que haya interven-
toría, la supervisión se ejercerá sobre este último 
contrato exclusivamente, salvo en cuanto a tareas 
que en relación con el contrato principal no se ha-
yan asignado expresamente a la interventoría. 

Artículo 81. Continuidad de la interventoría. 
Los contratos de interventoría podrán prorrogarse 
en proporción al tiempo en que se haya prorrogado 
el contrato objeto de vigilancia. En tal caso el valor 
se ajustará de manera proporcional al del contrato 
inicial, sin que resulte aplicable lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.

Artículo 82. Y�
���������������
�U��
��������
;�����
�
����
����������
��������� Las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública podrán declarar el in-
���������
�	�� ���
�����
�	� �	�� ���+����	�� ����
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas 
en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedi-
miento: 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de 
las obligaciones a cargo del contratista, la entidad 
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurri-
do. En la citación, hará mención expresa y detalla-
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da de los hechos que la soportan, acompañando el 
informe de interventoría o de supervisión en el que 
se sustente la actuación y enunciará las posibles 
normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el con-
tratista en desarrollo de la actuación. En la misma 
se establecerá el lugar, fecha y hora para la realiza-
ción de la audiencia, la que podrá tener lugar a la 
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del 
contrato y la periodicidad establecida para el cum-
plimiento de las obligaciones contractuales. En el 
evento en que la garantía de cumplimiento consis-
ta en póliza de seguros, el garante será citado de la 
misma manera;

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la en-
tidad o su delegado, presentará las circunstancias 
de hecho que motivan la actuación, enunciará las 
posibles normas o cláusulas posiblemente violadas 
y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. Acto se-
guido se concederá el uso de la palabra al represen-
tante legal del contratista o a quien lo represente, 
y al garante, para que presenten sus descargos, en 
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones 
del caso, aportar pruebas y controvertir las presen-
tadas por la entidad;

c) Hecho lo precedente, mediante resolución 
motivada en la que se consigne lo ocurrido en 
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá 

	���������
����
	����	��*%���	������
��������	��-
derá a decidir sobre la imposición o no de la multa, 
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra 
la decisión así proferida solo procede el recurso 
de reposición que se interpondrá, sustentará y de-
cidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el 
������	� ��� �
��
���&� 
	�������� �
� ��� ������ ��-
diencia;

d) En cualquier momento del desarrollo de la 
audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, po-
��&� �����
���� ��� �����
���� ���
�	� ��� 	���	� 	� ��
petición de parte, ello resulte en su criterio nece-
sario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier 
otra razón debidamente sustentada, ello resulte ne-
cesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso, al adoptar la deci-
sión, se señalará fecha y hora para reanudar la au-
diencia.

Artículo 83. Maduración de proyectos. El nu-
meral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 que-
dará así: 

Con la debida antelación a la apertura del pro-
���	�	���� �������������	
����	�����*
�����	����-
dad de selección, deberán elaborarse los estudios, 
diseños y proyectos requeridos, y el proyecto de 
pliegos de condiciones según corresponda.

Los procesos de selección que tengan por ob-
jeto la realización de una obra o la celebración de 
un contrato de concesión que involucre obra, sola-
mente podrán iniciarse cuando la entidad contra-
tante haya terminado la etapa de preinversión que 

incluya los estudios de ingeniería básica de prefac-
tibilidad y factibilidad de los respectivos objetos 
contractuales, con el alcance que para los mismos 
establezca el reglamento. Se exceptúan de esta re-
gla los procesos cuando el objeto del contrato se 
extienda al diseño y a la construcción, caso en el 
cual los estudios de prefactibilidad y factibilidad 
atenderán a ese objeto.

Artículo 84. Transparencia en contratación 
��������
���
���
. La contratación cuyo valor no 
excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la 
entidad independientemente de su objeto, se efec-
tuará de conformidad con las siguientes reglas:

1. Se publicará una invitación, por un término 
no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para 
�����
�������	�	������	
����	
����=�
��������������

2. El término previsto en la invitación para pre-
sentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil.

3. La entidad seleccionará, mediante comuni-
cación de aceptación de la oferta, la propuesta con 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con las 
condiciones exigidas. 

4. La comunicación de aceptación junto con la 
oferta constituyen para todos los efectos el con-
trato celebrado, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1°. Las particularidades del proce-
dimiento aquí previsto, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisi-
ciones en establecimientos que correspondan a la 
���
����
��������
������=
������������	�����'�-
perintendencia de Industria y Comercio, se deter-
minarán en el reglamento que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional. 

���&���$	�>�������	
��������
��������������������
presente artículo se realizará exclusivamente con 
las reglas en él contempladas y en su reglamen-
tación. En particular no se aplicará lo previsto en 
la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007. 

Artículo 85. Protección de la calidad de los 
bienes y servicios a contratar. Los parámetros mí-
nimos que las entidades estatales deberán observar 
con el propósito de evaluar los aspectos técnicos 
������	$��������������������
��	��
���������>���?�
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, incluyendo 
la posibilidad de establecer porcentajes mínimos 
de ponderación de los diversos factores y la uti-
lización del sistema de ponderación basado en la 
�������
��	��	�%�
����	���	��&
��������
��	����-
diante reglamento expedido por el Gobierno Na-
cional.

Con el mismo objetivo, el Gobierno Nacional 
podrá establecer procedimientos diferentes al inte-
rior de las diversas causales de selección abrevia-
da, de manera que los mismos se acomoden a las 
particularidades de los objetos a contratar, sin per-
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juicio de la posibilidad de establecer procedimien-
tos comunes. Lo propio podrá hacer en relación 
con las particularidades del concurso de méritos.

Artículo 86. Expedición de adendas. El inciso 
2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993 quedará así: 

Cuando lo estime conveniente la entidad inte-
�����������	���	�	����	������������
�
*���	��������
de posibles oferentes, dicho plazo se podrá pro-
rrogar antes de su vencimiento, por un término no 
������	������������������
�������
����+��	���
��	�	�
caso no podrán expedirse adendas el mismo día en 
que se tiene previsto el cierre de un proceso de se-
lección, ni siquiera para extender el término del 
mismo.

Artículo 87. Y�#
&����
�� 
��� �����
���������
reiterado. }�����&��

�%������	�����	
�������������
incurra en alguna de las siguientes conductas:

1. Haber sido objeto de imposición de cinco (5) 
o más multas durante la ejecución de un mismo 
contrato.

2. Haber sido objeto de imposición de cinco (5) 
o más multas en uno o varios contratos durante una 
����������
�����������

3. Haber sido objeto de declaratorias de incum-
plimiento contractual en por los menos dos (2) 
�	
����	������
����
������������
������������	
�
una o varias entidades estatales.

4. Haber sido objeto de imposición de dos (2) 
multas y un (1) incumplimiento durante una mis-
�������
������������	
��
��	���������
����������-
tatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de 
dos (2) años, contados a partir de la inscripción de 
la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la informa-
ción remitida por las entidades públicas. La inha-
bilidad pertinente se hará explícita en el texto del 
���������	����������	��

Artículo 88. Anticipos. El contratista deberá 
�	
�������� �
��������� �����	��%��� ����� �����
�+	�
de los recursos que reciba a título de anticipo, con 
����
��������
��/����������
	��������	������������
�
exclusivamente a la ejecución del contrato corres-
pondiente.

����	��	��������	�����
��������������&���%����	�
�	���	����
�����
�	���
�
����	��������
��������
-
versión temporal del anticipo.

CAPÍTULO VIII
��������	�
�������
���
�������
�
��� 

����
���
�����
�����������
��� 
contra la corrupción

Artículo 89. ��������������"��&
��������
��-
�
&����
��	��
�.������	���	��������	
��%���������-
cal se tramitará por el procedimiento verbal que 
crea esta ley, previo proceso auditor o formulación 
de denuncia. Surtido lo anterior, el proceso se ade-
lantará en los siguientes casos:

a) Cuando la cuantía del presunto daño sea in-
ferior a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
mensuales vigentes;

b) Cuando se determine que están dados todos 
los elementos para proferir imputación;

�!�[��
�	��������<����
�����
������
������
�����
daño. 

Parágrafo 1°. El procedimiento verbal será de 
única instancia cuando, la cuantía del presunto 
daño sea inferior a la suma de quince (15) salarios 
mínimos mensuales vigentes.

Parágrafo 2°. Los demás procesos de respon-
��%�������������
	��	
�������	���
��	�������
����
artículos, se adelantarán por el trámite del procedi-
���
�	�	���
���	��������	
��%��������������������	�
en la Ley 610 de 2000.

Parágrafo 3°. La presente ley crea un procedi-
miento verbal especial; en los asuntos no regulados 
por la misma, se aplicarán las demás disposiciones 
sustantivas y del debido proceso que regulan la 
����	
��%��������������	���������{@\����>\\\�

Artículo 90. Iniciación del proceso. El proce-
dimiento verbal se iniciará mediante la expedición 
de un auto de apertura e imputación de responsabi-
�����������������������%��&����������	
��	���������-
tos establecidos en el artículo 41 de la Ley 610 de 
2000. Los elementos de la imputación serán el re-
sultado del proceso auditor, de otras modalidades 
de actuaciones como el control de advertencia, de-
nuncias ciudadanas o de medios de comunicación. 

El funcionario competente de la respectiva 
contraloría proferirá el auto de apertura e imputa-
���
�������	
��&����
	��������
�������� ������
����
mediante comunicación en la cual citará a la au-
���
�������	�������
�	������	
��%������������	�����
apoderados, para que ejerzan su derecho de defen-
sa, rindan versión libre en forma verbal, presenten 
descargos a la imputación y soliciten la práctica de 
pruebas. 

Esta Audiencia para ejercer el derecho de de-
fensa será programada dentro de los cinco (5) días 
������
���������
	��������
��������������
��'	�	��	��
razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, 
��������
�	� ����	
��%����������	��&��	������������
su audiencia sea postergada, lo cual se hará por 
una sola vez por un plazo máximo de veinte (20) 
días. 

Si el implicado o su apoderado no se presentan 
a la audiencia se citará nuevamente a la misma y 
�����������
��&���$�
�	�����	���	��
��	���=���
	��
previstos por la Ley 610 de 2000.

�
����/������/�������
	��������
�����	
���	��	��
edicto del auto de apertura e imputación las demás 
��	����
��������
	������&
��	�������	��[	
��������
actuaciones de trámite no procede recurso alguno. 

En el curso de la audiencia de defensa el impli-
cado podrá aportar y solicitar pruebas. Las pruebas 
solicitadas serán practicadas en la misma diligen-
cia que podrá postergarse diez (10) días, si fueren 
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conducentes y pertinentes. La práctica de pruebas 
que no se puedan realizar en la misma diligencia, 
será decretada por un término máximo de dos (2) 
meses, para lo cual se ordenará la suspensión de 
la audiencia. De la audiencia se levantará un acta.

Artículo 91. K��������	�
�� Una vez se presen-
ten los descargos y se realice la práctica de prue-
bas, se procederá a proferir fallo con responsabili-
����������	�$���	���
�����	
��%�����������������*
�
sea el caso. La audiencia se podrá suspender para 
proferir el fallo máximo por veinte (20) días. 

����������
��
�������
��
���&�
	���������
���-
trados en la audiencia y quedará ejecutoriada a la 
terminación de la misma, si no fuere recurrida.

Contra el fallo proferido en audiencia solo pro-
cede el recurso de apelación en el proceso de doble 
instancia, que se interpondrá en la misma diligen-
cia y se sustentará verbalmente en la audiencia o 
por escrito dentro de los diez (10) días siguientes. 
La apelación será decidida por el respectivo supe-
rior dentro de los treinta (30) días siguientes. No 
existirá grado de consulta. 

Entre el auto de apertura e imputación del pro-
���	�������������
����
�������������
���	����*
����
instancia, en ningún caso deberán transcurrir más 
de seis (6) meses. En caso de presentarse ese even-
to de mora se constituirá en falta gravísima para el 
funcionario de conocimiento del proceso que será 
sancionable con destitución de conformidad con el 
Código Disciplinario Único y con multa de con-
formidad con la Ley 42 de 1993. Los apoderados 
que actúen con temeridad para dilatar el procedi-
miento verbal serán sancionados por el Consejo 
Superior de la Judicatura.

La Contraloría General de la República podrá 
��	������������������
	�������	
���������_�������
�
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN– en 
las actuaciones de orden tributario de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.

���������*���,����/
��������������� ���������-
cos. Las pruebas y diligencias serán recogidas y 
conservadas en medios técnicos. Así mismo, la 
evacuación de audiencias, diligencias en general 
y la práctica de pruebas pueden llevarse a cabo en 
lugares diferentes a la sede del funcionario compe-
tente para adelantar el proceso, a través de medios 
como la audiencia o comunicación virtual, siem-
pre que otro servidor público controle material-
mente su desarrollo en el lugar de su evacuación. 
De ello se dejará constancia expresa en el acta de 
la diligencia.

����������	
����	��&
�
	���������������=������
�
número de fax o a la dirección de correo electróni-
co del investigado o de su defensor, si previamente 
���	��������	��
�%����
��������	�����
	������	�����
�������
��������
	��������
�����
��
���&���������
en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en 
que el correo electrónico sea enviado. La respecti-
va constancia será anexada al expediente.

Artículo 93. Auditorías concurrentes y planes 
de auditoría. En desarrollo de los principios de co-
laboración armónica, concurrencia y coadyuvan-
cia, las Contralorías de todo el país y la Auditoría 
General de la República podrán realizar auditorías 
coordinadas concurrentes y planes nacionales de 
�����	��������������	%�������
���	
�������	
��	����-
cal. 

En el memorando de planeación del proceso 
�����	��������
��&�����	
����	�����	�����
��������
�����
���� ��� ��	���	� ��� ����	
��%������� ������ ���
conformidad con las normas generales de compe-
tencia y los principios constitucionales de coordi-
nación, concurrencia y complementariedad. 

����������	
�������	
��	���������
�������������
auditoría y preventiva podrán articularse con otros 
organismos de control, con superintendencias y 
�	
�	���
�/���	
��� �	�������� �	
�����
��������
-
tizar la ampliación de la cobertura, la calidad y la 
efectividad del control y la vigilancia en todos sus 
ámbitos. Para cumplir esos propósitos se podrán 
celebrar convenios de gestión interinstitucional 
previstos en la Ley 489 de 1998.

En desarrollo de las competencias de control 
preventivo y en tiempo real, es procedente que 
los organismos de control realicen advertencias 
no vinculantes a los sujetos vigilados, cuando se 
evidencie que se pone en riesgo el patrimonio pú-
blico.

Artículo 94. L����
��

�
�
����"��������������
����
����������������	��
�� [	
�����
��������
��/���
�������%������������
�����
���������	
��	������������
adoptan las siguientes medidas:

a) ������
� ��� ��!���
����� ;� ������������ ���
�
���������
��������������	��
�. La Auditoría Ge-
neral de la República organizará, con el apoyo de 
la Contraloría General de la República, un Sistema 
de Información y Seguimiento de Denuncias Ciu-
����
�������[	
��	�����������	
�����
��������
��/���
por parte de las contralorías la atención oportuna 
de las denuncias ciudadanas y de medios de comu-
nicación por hechos irregulares en el manejo del 
patrimonio público. Lo anterior, sin perjuicio de 
los sistemas de atención ciudadana de cada Con-
traloría, respecto de los cuales, las contralorías re-
portaran información para alimentar este Sistema 
de Información;

b) Publicaciones obligatorias en las páginas 
WEB de las contralorías. Las contralorías publi-
carán en sus páginas web la información relacio-
nada con la rendición de las cuentas de sus sujetos 
vigilados que no tengan reserva, los Planes Gene-
rales de Auditoría (PGA), los memorandos de pla-
neación, las advertencias de los sujetos de control 
y sus respectivas respuestas, los informes de resul-
tados de la gestión micro y macro y los informes 
���
����	����������	���]

c) Rendición de cuentas: Las contralorías rea-
lizarán mínimo dos (2) audiencias públicas de ren-
dición de cuentas al año, en las cuales se permita la 
participación de la ciudadanía. Las denuncias que 
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se reciban serán tramitadas como derecho de pe-
tición y servirán de insumo para los procesos au-
���	�������������	
��%�����������������*
�������	]

d) Auditores Universitarios. Los estudiantes 
universitarios podrán realizar sus judicaturas y 
pasantías remuneradas en las contralorías con el 
�
����$	�������������������������������
������������
fomentar el control social, a través de la articula-
���
������	
��	���������	
����������������������	��
efectos, se suscribirán los convenios respectivos.

Artículo 95. ���
�/
������
�)���
�. Las contra-
lorías territoriales realizarán alianzas estratégicas 
con la academia y otras organizaciones de estu-
dios e investigación social para la conformación 
de equipos especializados de veedores ciudadanos, 
�	
������	�����	�����+�������	
��
��������
���	�����
�	
��	���������	����������$	��������
������������-
tación de las políticas públicas y los recursos del 
erario comprometidos en su ejecución.

��������� *(�� ?��
����� ���� ������
� Y�����
���
de Auditoría para la Vigilancia de la Contrata-
ción Estatal (Siace). Créase como SISTEMA Es-
pecial de Control Fiscal, el Sistema Integrado de 
Auditoría para la Vigilancia de la Contratación Es-
tatal (SIACE), como instrumento de articulación 
de la vigilancia de la contratación estatal del Esta-
do y de las entidades territoriales, el cual se regirá 
por las siguientes reglas:

a) Tendrá como base la estructurará tecnológi-
ca y jurídica del CISE y será administrado por la 
Contraloría General de la República con el apoyo 
de la Auditoría General de la República;

b) El Sistema Integrado de Auditoría para la Vi-
gilancia de la Contratación Estatal (SIACE), estará 
conformado por dos módulos, siendo el primero 
de ellos el de precios de referencia  basedeuientes 
reglas: el cual se regirros.ci pde sus las funciones 
de las contralory el segundo, el de vigilancia de la 
contratación estatal. La información de la contra-
tación Estatal será suministrada por las contralo-
rías de la cuenta que estas reciben de sus vigilados;

c) El Sistema Integrado de Auditoría para la 
Vigilancia de la Contratación Estatal, SIACE, se 
continuará alimentando con la información de pre-
cios de referencia de los contratistas y además ob-
tendrá información mensual de precios realizando 
constataciones directas con los proveedores. Para 
estos efectos, los comerciantes prestarán la cola-
boración necesaria a que haya lugar, para lo cual se 
podrá solicitar apoyo de la fuerza pública;

d) Previa concertación con la respectiva contra-
loría, las entidades vigiladas o sus sectores podrán 
adoptar sistemas de control o alerta en los precios;

e) La Contraloría General de la República en 
forma coordinada con las contralorías territoriales 
establecerán programas concurrentes de auditoría 
y sectoriales de auditoría.

Germán Vargas Lleras,
Ministro del Interior y de Justicia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Introducción 
La corrupción es uno de los fenómenos más le-

sivos para los Estados modernos, pues a través del 
mismo se vulneran los pilares fundamentales de la 
democracia y se desvían millonarios recursos en 
perjuicio de las personas menos favorecidas. Por 
�������/�
��[	�	�%���
����������	�������	�����	
-
venios internacionales en desarrollo de los cuales 
se han aprobado leyes y decretos tendientes a per-
������������<����	1.

Sin embargo, en el Barómetro Mundial de la 
Corrupción del año 2009 de Transparencia Inter-
nacional, Colombia ocupó el puesto 74 entre 184 
países objeto de estudio, situación que demuestra 
claramente que pese a que se han realizado esfuer-
zos importantes para la reducción de este fenóme-
no, los mismos deben aumentarse y focalizarse, 
	���
�&
�	��� �
� ����	���� ��������	��� ����� ��� ��-
���	�����
���	��������*%����� ����/������ ��� ���
��
contra la corrupción.

Es importante resaltar que las medidas adopta-
das en nuestro país para la lucha contra la corrup-
ción han desarrollado experiencias con resultados 
satisfactorios, pero también que aquel es un fenó-
meno dinámico cuyas manifestaciones varían con 
el transcurso del tiempo, haciéndose cada vez más 
�	��������������$���������������%�����

Esta situación ha sido reconocida por todos los 
sectores de nuestra sociedad y, por ello, la presente 
ley es fruto de un diálogo propositivo y de la co-
laboración entre el Gobierno Nacional, la Procura-
duría General de la Nación, la Fiscalía General de 
la Nación, la Contraloría General de la República, 
la Auditoría General de la República, la academia, 
la sociedad civil y organizaciones no gubernamen-
tales dedicadas a la lucha contra la corrupción, lo 
cual ha permitido la elaboración de medidas admi-

��������������������
���������
�������������������-
cativas que desarrollan una política integral del 
Estado en contra de este fenómeno. 

Por las consideraciones expuestas, el presente 
proyecto de ley busca introducir nuevas disposi-
ciones que se ajusten a las necesidades actuales 
que la lucha contra la corrupción exige, propen-
diendo subsanar e integrar aquellos aspectos en los 
cuales se requiere una acción contundente.

2. Contenido del proyecto
2.1 Primer capítulo: medidas administrati-

vas para la lucha contra la corrupción 
La Administración Pública es el ámbito natural 

para la adopción de medidas para la lucha contra 
la corrupción; por ello, en el primer capítulo, se 
1 Convención Interamericana contra la Corrupción 

W["[[!�������������	���������?@>����@^^���[	
��
���
�
de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC), 
�����������	���������^�\����>\\����	������������������%��
la CNUCC en Colombia.



GACETA DEL CONGRESO  607  Martes, 7 de septiembre de 2010 Página 17

consagra una serie de mecanismos administrativos 
para reducir determinados fenómenos que afectan 
gravemente al Estado:

A. En primer lugar, se busca terminar con la lla-
mada puerta giratoria, a través de la cual se logra 
la captura del Estado por personas que habiendo 
laborado en la Administración Pública utilizan sus 
�
<��
������������������
������������

En este sentido, el artículo 3° señala rigurosas 
prohibiciones para que los servidores públicos 
gestionen intereses o contraten con entidades don-
de se desempeñaron. Por su parte, el artículo 4° 
consagra una inhabilidad para contratar con el Es-
tado aplicable a quien haya ejercido cargos de di-
rección en entidades del Estado, y a las sociedades 
en las que dicha persona esté vinculada a cualquier 
título, durante los tres (3) años siguientes al retiro 
del ejercicio del cargo público, cuando el objeto 
que desarrollen tenga relación con el sector al cual 
prestaron sus servicios.

����
�����
�	�����������
�����
������	����
���-
sidad de establecer medidas para impedir las co-
nexiones ilegales entre los particulares y la Admi-

��������
��*%�����������=���������
�
������
��������
de las campañas políticas. Para este efecto, se pro-

�%�� ���� ����
��� �
�
���
� ��������� �����	������
���%�
�����
�����	
����	���*%���	���

C. En tercer lugar, se ha logrado establecer que 
es necesario fortalecer la acción de repetición, 
para lo cual se permite que el Gobierno Nacio-
nal a través del Ministerio del Interior y de Justi-
cia pueda iniciar la acción de repetición frente a 
cualquier entidad ya sea nacional, departamental 
o municipal.

D. En cuarto lugar, se quiere evitar la complici-
dad entre los sujetos que tienen que realizar tareas 
de inspección y vigilancia y sus supervisados, ta-
les como los encargados de control interno y los 
�����	������������

En este sentido, se toman medidas para evitar 
�����	�������	���������������
������������������-
tos de corrupción, levantando el secreto profesio-
nal en esta materia y estableciendo como causal de 
pérdida de su tarjeta profesional el no denunciar 
actos de corrupción.

Frente a los encargados del control interno en 
���� �
�������� �*%������� ��� �	������ ��� $	���� ���
elección de los mismos, quienes deberán ser nom-
brados por el Presidente de la República y tendrán 
que reportar a la Presidencia directamente las po-
sibles irregularidades que encuentren. 

E. En quinto lugar, se establece una regulación 
para la vigilancia especial de los recursos de las 
personas políticamente expuestas. En este sentido, 
la Recomendación 6 de la GAFI impone el deber 
de monitorear permanente y exhaustivamente las 
relaciones comerciales llevadas a cabo con per-
sonas que se encuentren en la situación prevista, 
obligación que en la actualidad es cumplida sólo 
por algunas instituciones bancarias, siendo necesa-

rio regularlo para todas las instituciones del sector 
�
�
����	����������$�
����
���������������
���	
-
tra la corrupción.

����������	�������	����	����
����������	
�������
se consideran políticamente expuestas, tomando 
�	�	�%����������
����
����������	���*%���	��	
-
templada en la Constitución Política, tal como se 
hace en otras legislaciones. En cuanto a la vigi-
lancia de las personas políticamente expuestas, se 
����%����������%�����������
���������
�
����������
�������
�����������������
����������
�������������
cliente se encuentra en esta condición, así como 
tomar medidas razonables para establecer el ori-
gen de la riqueza y de los fondos, y obtener auto-
rización de los directivos de mayor jerarquía para 
establecer relaciones con esta clase de clientes.

Por último, se consagra la imposición de san-
ciones administrativas, sin perjuicio de las accio-
nes penales a que hubiere lugar, para quienes in-
cumplan con lo dispuesto en ese capítulo.

F. Por último, se consagra todo un régimen 
para evitar y sancionar los eventos de corrupción 
y fraude en la salud pública. En este sentido, se 
crea un sistema para el control y reporte del fraude 
y la corrupción en el Sistema de Seguridad Social 
en Salud similar al que ya existe para el lavado de 
activos.

Adicionalmente, se le da vida a un Fondo An-
ticorrupción del Sector Salud que permitirá forta-
lecer la capacidad investigativa y sancionatoria de 
la Superintendencia Nacional de Salud y dotará de 
recursos a la entidad para realizar convenios con 
la Procuraduría, la Fiscalía y la Contraloría para 
investigar hechos indebidos en el sector.

2.2 Segundo capítulo: medidas penales en la 
lucha contra la corrupción pública y privada

La corrupción constituye en la mayoría de sus 
eventos un fenómeno criminal, el cual puede estar 
descrito no solamente como un delito contra la Ad-
ministración Pública, sino también como un cri-
men que afecta el patrimonio del Estado e incluso 
el patrimonio público, en aquellas situaciones en 
las cuales se afecte a una empresa por un acto de 
desviación de recursos o soborno. En este sentido, 
este proyecto plantea una política de cero toleran-
cia a la corrupción a través de diversas medidas 
que permitan al Estado no solamente ejercer una 
represión del fenómeno, sino también hacer un lla-
mado preventivo general a que las personas que 
piensan incurrir en un acto de corrupción desistan 
��������
������K

��� '�� �	
������ ��� ��������
� ��� %�
����	�� ��
subrogados penales en delitos contra la Adminis-
tración Pública relacionados con corrupción, man-
��
�=
�	��� �	�� %�
����	�� �	�	� �	�� �	��%	�����
�
siempre que esta sea efectiva, extendiendo esta ex-
cepción a los representantes legales de las matrices 
y subordinadas cuando estas incurran en el delito 
de soborno transnacional. 
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B. Con respecto a la prescripción de la acción 
penal consagrada en el artículo 83 del Código 
Penal, se aumentan los términos respecto de los 
servidores públicos en la mitad y se consagra que 
dicho incremento se extiende a los particulares que 
ejerzan funciones públicas de manera permanente 
o transitoria y de quienes obren como agentes re-
tenedores o recaudadores para evitar la impunidad 
en la lucha contra la corrupción. 

C. Se adicionan dos nuevas circunstancias de 
agravación a la estafa: una relacionada con recur-
sos públicos y otra con recursos de la salud, por la 
lesividad que tienen los fraudes que ejecutan los 
particulares en estos sectores en relación con me-
������
�	������	%�	�������������	
�����������	
���
con el Estado.

D. Se consagran nuevas conductas punibles re-
lacionadas con la corrupción en el sector privado, 
es decir, los eventos en los cuales la desviación de 
intereses mediante el abuso del cargo se presenta 
en relaciones entre particulares.

En este sentido, se consagra como nuevo tipo 
penal la corrupción privada y seguidamente el 
delito de administración desleal. El modelo para 
la consagración de estos delitos es la legislación 
española, pues en la misma se ha consagrado tra-
dicionalmente el delito de administración desleal 
desde el Código Penal de 1995, mientras que el de-
���	�����	�������
������������&���������	��
��������
Orgánica 010 de 2010 que reformó la legislación 
punitiva de ese país.

Ambos delitos tienen elementos restrictivos 
muy especiales, pues no solamente exigen para su 
�	
��������
� ��� ������
���� ��� �
� ���	� �������	��
sino también la creación de un perjuicio al ente al 
cual se representa o en el cual se labora.

Igualmente, se agrava el delito de utilización 
indebida de información privilegiada, consagrado 
en el artículo 258 del Código Penal, y sancionado 
con multa, en cuanto a que tal conducta será san-
cionada con pena de prisión de 1 a 3 años.

E. Se agravan las penas de delitos en los cuales 
se afecten recursos de la salud, por considerarse 
que en estos eventos no solamente se presenta la 
afectación concreta de la Administración Pública 
o el orden económico social, sino que también se 
está colocando en peligro al propio objeto tutelado 
de la salud pública. 

F. Con relación a las circunstancias de atenua-
ción punitiva consagradas en el artículo 401 del 
[����	���
�������������	������ �
�����
�	��	�	�
causal, si antes de iniciarse la investigación el 
agente por sí o por interpuesta persona corrige la 
���������
� 	������ ��$���
��������&�� ��� �	
������
que el reintegro de lo apropiado deberá hacerse 
junto con los intereses correspondientes. 

����	
������������������������
����	��������%���
a las distintas formas de peculado, se hace más 
exigente en el sentido de requerir para efectos de 
la atenuación punitiva allí consagrada, no sólo que 

el agente reintegre lo apropiado, perdido o extra-
viado, o su valor, sino también que actualice di-
cho valor y repare los perjuicios ocasionados con 
la infracción, de manera similar a como se prevé 
respecto de los delitos contra el patrimonio econó-
mico en el artículo 269 del Código Penal. Procura 
esta disposición lograr una reparación al Estado 
�	
�����
������%��
�������������
�	�������	
�������
erario originado en la conducta de peculado.

G. Se sancionan nuevas conductas punibles 
cuya existencia proviene de diversas convenciones 
internacionales y que están consagradas en algu-

	������������	��	����	�	��	
�����
�����������������
la impunidad de eventos que presentan caracterís-
ticas especiales que los diferencian de otros deli-
tos, tales como el cohecho propio respecto de acto 
cumplido, el fraude de subvenciones y los acuer-
dos restrictivos de la competencia. 

Se consagra la adición de un inciso al artículo 
?\������[����	���
�����������������������	�����	-
hecho propio, en el que se sancionará con multa 
y pérdida del empleo al servidor público que para 
sí o para otro reciba cualquier dádiva por un acto 
ilegal ya cumplido, sin que medie acuerdo previo 
con la persona que hace la entrega.

Se crea un nuevo tipo penal que se denomina 
fraude de subvenciones, con lo cual se adiciona la 
Ley 599 de 2000, y en él incurrirán quienes ob-
tengan subvención o ayuda pública falseando las 
condiciones exigidas para su concesión u ocultan-
do las que la hubiese impedido o no invirtiendo los 
������	�� 	%��
��	�� �
� ��� �
������� �� ��� ���� ���&
�
destinados. 

Se adiciona como nuevo tipo penal los acuerdos 
restrictivos de competencia en materia de contrata-
ción estatal para sancionar fundamentalmente los 
ya frecuentes casos en los cuales los proponentes 
de un proceso precontractual se ponen de acuerdo 
para engañar al Estado.

'�� �������� �������
��� ��� �����	� ��� ��&��	� ���
�
<��
����� ��� ������������� ���� ��
��	
�� ���
�	��
muy graves de corrupción que han quedado impu-
nes porque el sujeto activo de la conducta actual-
mente existente es un servidor público.

���'�������/���
������������	�������	
��������
armonizar la legislación nacional con las conven-
ciones internacionales, mejorar la técnica legisla-
tiva de algunas disposiciones y agravar algunas 
penas.

'�� ��	�	
�� ��� �	��������
� ��� ��� ����������
�
típica del enriquecimiento ilícito de servidor pú-
blico en el sentido de suprimir el término de 2 años 
siguientes a la desvinculación de quien desempeñó 
funciones públicas, factor temporal al cual se en-
cuentra ligada la represión de la conducta del ex 
servidor público. Lo anterior, teniendo en cuen-
ta la posibilidad que existe en el sentido de que, 
transcurridos esos dos años, el ex servidor público 
obtenga, por razón del desviado ejercicio del car-
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go o de las funciones públicas que desempeñó, un 
�
�����
�	�������	
����
	�+��������	��'�������
���
de esta manera evitar la impunidad de dichos com-
portamientos.

'���	�����������+��	������	��������	
����������
delito transnacional, en el sentido previsto en la 
Convención de Naciones Unidas contra la Corrup-
���
���
���������
	��������%�����������������������-
cado como lo es en nuestra legislación. Asimismo, 
se incluye a los funcionarios de organizaciones 
internacionales públicas entre quienes pueden ser 
objeto de soborno a cambio de realizar u omitir 
cualquier acto en el ejercicio de sus funciones, 
relacionado con una transacción económica o co-
mercial, acorde con lo previsto en la misma con-
vención. 

"������
���� ��� �	������ ��� ���	� ��
��� ��� ��-
lebración de contrato sin el cumplimiento de los 
requisitos legales esenciales, incluyendo la ex-
������
�����������
	����������%�����	
����	%+��	����
cerrar la discusión sobre si es posible aplicar este 
delito a aquellos eventos en los cuales no se ha 
celebrado o perfeccionado el contrato.

I. En el campo procesal, se ha evidenciado la 
imposibilidad de llevar a cabo una investigación 
compleja de corrupción en los términos que señala 
la ley; por ello es necesaria su ampliación.

Resulta necesario duplicar el término de du-
ración de la actuación en los casos de corrupción 
en los cuales sean tres (3) o más los imputados o 
los delitos objeto de investigación, dada la mayor 
complejidad que revisten estas investigaciones y 
el mayor tiempo que en consecuencia requiere la 
Fiscalía para formular la acusación, solicitar la 
preclusión o aplicar el principio de oportunidad, 
y preparar su participación en el juicio. En aras de 
la coherencia se propone también la ampliación de 
los términos en los procesos por delitos de compe-
tencia de los jueces penales del circuito especiali-
zados, habida consideración de la gravedad de los 
mismos y la complejidad que supone su investiga-
ción.

Resulta igualmente conveniente que los tér-
minos de privación de la libertad del imputado o 
acusado en los casos allí señalados sean amplia-
dos, teniendo en cuenta no sólo la gravedad de los 
delitos objeto de investigación, sino también la 
complejidad que supone para la Fiscalía preparar 
el escrito de acusación o solicitar la preclusión en 
60 días contados a partir de la formulación de im-
putación, cuando son tres (3) o más los imputados 
o los delitos objeto de investigación. 

���[	
�����
��������������������%��������	
����
en delitos de corrupción, resulta trascendental que 
ante amenazas o riesgo de extradición de personas 
que conozcan de tales hechos, se reciba la prueba 
testimonial anticipada.

Con relación a la prueba anticipada consagrada 
en el artículo 284 de la Ley 906 de 2004, se adi-
��	
���
����&���$	���������	���������
�	����������
de delitos contra la Administración Pública y el 

patrimonio económico del Estado en los que pro-
ceda la detención preventiva, para tomar como tal 
el testimonio de quien reciba amenazas contra su 
vida o la de su familia por razón de hechos que co-
noce y cuando curse un trámite de extradición con 
concepto favorable de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en cuyo caso la prueba debe 
������������ �
���� ��� ���� ������ �
� ����� ��� ����-
sión del Presidente de la República concediendo 
la extradición. Si la prueba no se practicó podrá 
realizarse en el exterior.

K. De igual manera se considera conveniente 
ampliar el catálogo de delitos en los cuales no pro-
cederá la sustitución de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario por la de detención do-
miciliaria, incluyendo en consecuencia los delitos 
de enriquecimiento ilícito, soborno transnacional, 
violación del régimen legal o constitucional de in-
habilidades e incompatibilidades, interés indebido 
en la celebración de contratos, contrato sin cum-
������
�	������������	��������������&��	�����
<��
-
cias.

L. Se incluye una nueva causal para la aplica-
ción del principio de oportunidad, predicable es-
���������
���$��
������	�����	������	
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	���	
����
cual se pretende quebrar el círculo de impunidad 
que se genera en este delito, dado el compromiso 
de responsabilidad penal que respecto del mismo 
tiene tanto quien da u ofrece el dinero o la dádiva 
como el servidor público que los recibe o acepta 
(artículos 405 a 407 del Código Penal), y el silen-
��	��������	���	��%�
�������'������������
���������
de política criminal encaminada a lograr una ma-
�	�����������
�����
����������
�������
����	
���-
tas de corrupción, inspirada en una causal de extin-
ción de la acción penal prevista en el parágrafo del 
artículo 24 de la Ley 190 de 1995. 

M. Se adiciona un artículo a la Ley 906 de 2004, 
permitiendo que los mecanismos establecidos en 
los artículos 241 y 242 de esta ley, relacionados 
������������
����	
�����
&���������
��������
����	�-
ganización criminal y actuación de agentes encu-
%����	������
������/��	�������������������������
����
de hechos de corrupción en entidades del Estado. 
La coparticipación del agente encubierto con la 
persona investigada por un delito de corrupción, lo 
exonera de responsabilidad y el indiciado o impu-
tado responderá por el delito correspondiente. La 
corrupción se desarrolla generalmente a través de 
la criminalidad organizada; por ello, es necesario 
contar con los mecanismos ideados en el derecho 
procesal penal para luchar contra la misma, tales 
�	�	�������
����
��%����	��� ��� �
��������
��
��
�
grupo criminal.

N. Se adiciona el artículo 314 de la Ley 906 de 
2004 que consagra la sustitución de la detención 
preventiva, señalando expresamente los delitos en 
los cuales no procederá esta medida.

O. Por último, se consagra la suspensión inme-
diata en el ejercicio del cargo del servidor público, 
desde la formulación de acusación, sin perjuicio 
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de la posibilidad de suspensión que opere con la 
medida de aseguramiento, para evitar que los ser-
vidores públicos utilicen sus cargos para defender-
se en procesos judiciales.

2.3 Tercer capítulo: medidas disciplinarias 
para la lucha contra la corrupción

De acuerdo con lo analizado en la práctica dia-
ria por la Procuraduría, se tiene que existe una 
serie de obstáculos para llevar a cabo su labor en 
$	���������
�����	�	���
����
����������	%��&���	��
se observa que el inicio de las actuaciones disci-
plinarias, en muchos casos, no es coetáneo con la 
comisión de los hechos respectivos, dada la dila-
ción existente a nivel territorial y/o municipal para 
dar traslado de su conocimiento a los órganos de 
control, o porque no hay un seguimiento preven-
tivo de la labor de las autoridades públicas sino 
�	�����	�����������	���������������������������%�-
lidad los términos de investigación y juzgamiento; 
aunado a que tales términos son muy cortos dadas 
las realidades nacionales anotadas. 

����	�����	����������%��&��	��������	���=���
	��
de investigación disciplinaria; de prescripción de 
la acción pública disciplinaria; actualizar el Códi-
go Disciplinario Único con decisiones de la Ho-
norable Corte Constitucional sobre los institutos 
de la revocatoria directa, el traslado de alegatos de 
conclusión, incorporación de medios materiales de 
����%����$	��������
	��������
��������������	
���
de cierre de investigación y alegatos previos al fa-
llo, que se erigen en baluartes y garantismo para 
los intervinientes en el proceso disciplinario. La 
+����������
�����������������������������	��	���-
cado es la siguiente:

���'���	�����
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����
la acción disciplinaria consagrados en el artículo 
30 de la Ley 734 de 2002, ampliando dicho tér-
mino de 5 a 10 años para las faltas leves y graves, 
y para las faltas gravísimas en un término de 12 
años. Así mismo, se adiciona un parágrafo en el 
que expresamente se consagra que el fallo de pri-
mera instancia interrumpe el término prescriptivo.

En los demás, la norma mantiene los criterios 
de contabilización de los términos de prescripción 
en tratándose de faltas instantáneas y para las de 
carácter permanente o continuado, así como para 
cuando fueren varias las conductas juzgadas en 
un solo proceso y su sujeción a los tratados inter-

���	
���������[	�	�%���������������������	�����
adiciona un parágrafo para consagrar expresamen-
te, que el término prescriptivo se interrumpe en 
todos los casos con el fallo de primera instancia.

B. El inciso 11 del artículo 55 de la Ley 734 de 
2002, que consagra los sujetos y faltas gravísimas, 
����	�������	
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������	
�������
��
���������	��
interventores como sujetos y como falta gravísima 
el que estos no exijan la calidad de los bienes y 
servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su 

defecto, los exigidos por las normas técnicas obli-
���	������	������������	�	�����%�����������$�����
��
una obra que no ha sido ejecutada a cabalidad.

C. Se adiciona un inciso 2° al artículo 105 de 
��� ���� �~?� ��� >\\>�� ���� ����%����� ���� ��� 
	���-
cación por estado se hará conforme lo establece 
el Código de Procedimiento Civil. Con el inciso 
a adicionar, se establece que los autos de cierre de 
investigación y el que ordene traslado para alegar 
����	
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condicional declarada respecto al artículo 122 de 
la Ley 734 de 2002 mediante Sentencia C-014-04 
de 20 enero de 2004, Magistrado Ponente, doctor 
������ [���	%��Q�����	�� ��
� ��� �
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cuando se trata de faltas disciplinarias que cons-
tituyen violaciones del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos y del Derecho Internacio-
nal Humanitario, procede la revocatoria del fallo 
absolutorio y del archivo de la actuación”, se con-
sagra expresamente que los fallos sancionatorios y 
���	��������
��	��	��&
��������	���	�����	���	�	���
petición del sancionado, por el Procurador General 
�����������
�	��	������
��	����	�������	�����	�����
archivo lo serán por petición del quejoso. 

E. Se reforma el inciso 1° del artículo 130 de la 
Ley 734, que consagra que los medios de prueba 
se practicarán conforme a las normas del Código 
de Procedimiento Penal y en su lugar se dispone 
que los medios de prueba se practicarán de acuer-
do con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza y re-
glas del derecho disciplinario.

F. Teniendo en cuenta la expedición de la Ley 
906 de 2004, en la cual se utiliza la expresión ele-
mentos materiales de prueba, la misma es contem-
plada como prueba trasladada para los procesos 
disciplinarios, así como también se establece que 
aquellos deberán ser remitidos en un término im-
prorrogable de 5 días.

G. Se adiciona a la Ley 734 un artículo nuevo 
que dispone la decisión de cierre de investigación, 
cuando se haya recaudado prueba que permita for-
mular cargos o cuando se haya vencido el término 
de la investigación, decisión sustentada que deberá 
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de reposición. 
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��
se dispondrá un traslado común por 5 días a los su-
jetos procesales para presentar alegaciones previas 
a la evaluación de la investigación disciplinaria, la 
�������%��&�������������
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días hábiles.
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mero del artículo 168 de la Ley 734 de 2002, en 
���������������%���������=���
	���	%��	��	���	���-
cación que consiste en que igualmente el funcio-
nario competente deberá resolver las nulidades 
propuestas.
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I. El artículo 169 de la Ley 734 de 2002 se mo-
����������������	
��������������������	�����������-
tos de conclusión se surtirá no solo si no hubiera 
pruebas que practicar, sino cuando se hubiesen 
practicado las señaladas en la etapa del juicio dis-
ciplinario, para lo cual se establece un término co-
mún de 10 días, mediante auto de sustanciación 
������%��&�
	����������

J. Se adiciona un nuevo artículo a la Ley 734 de 
2002, consagrando que el término para fallar será 
dentro de los 20 días hábiles siguientes al venci-
miento del término para alegar de conclusión, as-
pecto en el cual en la norma vigente se dispone 
que sea al vencimiento del término para presen-
tar descargos, o al del término probatorio, en caso 
contrario.

K. Con relación a la audiencia del procedimien-
to verbal señalada en el artículo 177 de la Ley 734 
��� >\\>�� ��� �	
������ ���� ��� ���	� ���� �������� ���
��	�������
�	� �� ������� ��%�� 
	��������� ����	-
nalmente, aspecto sobre el cual la norma vigente 
guarda silencio. Así mismo, se consagran los re-
quisitos formales que deberá reunir el auto que or-
dena adelantar el proceso verbal, lo cual tampoco 
está consagrado en la actualidad.

L. Adicionalmente se consagra un término para 
iniciar la audiencia, la cual deberá surtirse no antes 
de 5 ni después de 15 días de la fecha del auto que 
la ordena, no procediendo recurso alguno contra 
esta decisión.

M. También se faculta al investigado para que 
asista solo o con abogado, a rendir su propia ver-
sión de los hechos y aportar y pedir pruebas que se 
practicarán en la misma audiencia, manteniéndose 
el término improrrogable de 3 días, conservando 
el aparte que establece que, si no fuere posible ha-
cerlo, se suspenderá la audiencia por un término 
máximo de 5 días y se señalará fecha para la prác-
tica de pruebas y las que estén pendientes.

N. Se autoriza expresamente la práctica de 
pruebas por comisionado en caso de necesidad y 
de ser procedente, consagrando que la decisión de 
negar, decretar y practicar pruebas por estimarla 
�
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motivarse, decisión contra la cual procederán los 
recursos de reposición y apelación.

O. Finalmente, se mantiene el requisito actual 
de levantar un acta de la audiencia en la que se 
consigne sucintamente lo ocurrido en ella, y ex-
presamente se dispone que las decisiones tomadas 
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P. En cuanto al trámite de los recursos a inter-
poner contra el fallo proferido en audiencia, se 
�	����������������	�@�\������������~?����>\\>����-
tableciendo que el recurso de apelación deberá ser 
resuelto 2 días después por el respectivo superior. 

}�� '�� �	������ ��� ��	����
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miento disciplinario especial ante el Procurador 
General de la Nación, adicionándose un segundo 
inciso al artículo 182 de la Ley 734 de 2002, esta-

bleciéndose que este aplicará para los casos en que 
la competencia para disciplinar sea del señor Pro-
curador General de la Nación en única instancia.

R. Se consagra, como falta disciplinaria graví-
sima y sin perjuicio de las medidas establecidas en 
la Ley de Acoso Laboral (Ley 1010 de 2006), los 
actos arbitrarios o injustos contra el servidor públi-
co que haya denunciado actos de corrupción, sea 
que estos se promuevan por parte de otro servidor 
público directa o indirectamente, con ocasión de 
sus funciones o excediéndose de ellas. 

S. El artículo 174 de la Ley 734 de 2002, que 
establece el registro de sanciones, es adicionado 
con un inciso tal y como lo consagra el artículo 
56, en el que se dispone que los tribunales o auto-
ridades de ética de las profesiones reportarán a la 
Procuraduría General de la Nación las sanciones 
aplicadas para el ejercicio de la profesión en los 
términos que determine la Procuraduría General 
de la Nación.

T. Se reforma el régimen de suspensión provi-
sional en el marco de la lucha contra la corrupción. 
La función preventiva de la Procuraduría General 
de la Nación es considerada la principal responsa-
bilidad de la entidad, que debe estar empeñada en 
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los servidores públicos y advertir cualquier hecho 
que pueda ser violatorio de las normas vigentes, 
sin que ello implique coadministración o intro-
misión en la gestión de las entidades estatales. La 
función preventiva se encuentra en el plano supe-
rior integrador en el que se relacionan los objeti-
vos de las funciones básicas de control de gestión, 
sanción e intervención y se concreta en el logro de 
conductas deseadas en el funcionario público. Sin 
embargo, la acción preventiva solo es efectiva si 
tiene instrumentos adicionales a la mera recomen-
dación, actuando mediante la suspensión temporal 
y debidamente sustentada de las actuaciones admi-
nistrativas que denoten una evidente violación del 
marco regulatorio. En el marco jurídico propuesto, 
tal facultad de interrupción del proceso adminis-
trativo en trámite queda en manos del propio ad-
ministrador y del organismo de control al que en 
esencia corresponde el deber de proteger la legali-
dad preventivamente.

2.4 Cuarto capítulo: Regulación del lobby o 
cabildeo

Los Estados modernos han reconocido una 
posición realista de la política, admitiendo que si 
bien es imposible llevar a cabo esta actividad sin 
utilizar el lobby, este debe ser regulado de manera 
particular, para garantizar su transparencia y evitar 
�	���	
<���	������
��������������	�������
�

En este marco, se propone la promulgación de 
una regulación general del lobby para cuya elabo-
ración se tomó como base la legislación extranjera 
��� �������	� �� �
� ��������� ��� ���%���� ���� @\?�{��
dec. 19, 1995” (Act to provide for the disclosure 
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vernment, and for other purposes) y el proyecto de 
ley de lobby de Chile.
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vado que tenga por objeto promover, defender o 
representar cualquier interés” para la elaboración 
de actuaciones legislativas o administrativas. 

Se consagra también la obligación de que cada 
entidad lleve un registro de aquellas personas que 
gestionen intereses particulares ante los funcio-
narios más importantes de las ramas ejecutiva y 
legislativa, estando excluidos los servidores públi-
cos y la información relacionada con seguridad y 
defensa. En este registro se deberán consignar las 
audiencias y reuniones que soliciten los lobbystas 
o cualquier particular, en lo relativo a la indica-
ción del lugar y fecha de su realización, así como 
la individualización de los asistentes y la materia 
������������������

Para garantizar que la actividad del lobby se 
lleve a cabo de manera transparente y que excluya 
eventos de corrupción se establecen un conjunto 
de prohibiciones e inhabilidades para su ejercicio.

2.5 Quinto capítulo: organismos especiales 
para la lucha contra la corrupción

La lucha contra la corrupción debe realizarse de 
manera conjunta entre las entidades del Estado y 
����	���������������
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control, sino que también es necesario contar con 
el apoyo de organismos o comisiones que coordi-
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y elaboren informes generales de seguimiento al 
cumplimiento de las políticas formuladas. 

En este ámbito, a través de este proyecto se co-
loca especial énfasis en dos entidades: la Comisión 
Nacional para la Moralización y la Comisión Na-
cional Ciudadana para la Lucha contra la Corrup-
ción, que tienen su antecedente en la Ley 190 de 
1995 y que deben ser revigorizadas bajo el enten-
dido de que una efectiva lucha contra la corrup-
ción sólo es posible si esta se entiende como una 
política de Estado y con una activa participación 
de la sociedad civil.

En este sentido, se han incorporado funciones 
y mecanismos concretos de intervención de estos 
organismos para que los mismos realicen acciones 
conjuntas que tengan resultados inmediatos en ac-
ciones contra casos existentes y mediatos frente 
a la elaboración de políticas en materia de lucha 
contra la corrupción. Adicionalmente se han esta-
blecido mecanismos para revitalizar el Programa 
�������
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parencia y Lucha contra la Corrupción.

2.6 Sexto capítulo: políticas institucionales y 
pedagógicas

En este capítulo se abordan una serie de dispo-
siciones que tienen el objetivo de: lograr una ges-
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sólo con una Administración Pública moderna y 
con control social es posible enfrentar la corrup-
ción y establecer disposiciones pedagógicas para 
generar en el país una cultura de legalidad en los 
distintos ámbitos de la sociedad.

Desde tal perspectiva, se implementa el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, en el 
cual cada entidad del orden nacional deberá ela-
borar anualmente una estrategia de lucha contra 
la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha 
estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa 
de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, 
las medidas concretas para mitigar esos riesgos, 
las estrategias antitrámites y los mecanismos para 
mejorar la atención al ciudadano.

Adicionalmente se dispone que el Programa 
�������
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parencia y Lucha contra la Corrupción deberá se-
ñalar una metodología para diseñar y hacerle se-
guimiento a la señalada estrategia.

Así mismo, se dispone que todas las entidades 
del Estado, a más tardar el 31 de diciembre de cada 
año, deberán publicar en su respectiva página web 
el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual 
��� ����������&
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proyectos, las metas, los responsables, los planes 
generales de compras y la distribución presupues-
tal de sus proyectos de inversión junto a los indi-
cadores de gestión, el cual deberá estar a partir del 
año siguiente acompañado del informe de gestión 
del año inmediatamente anterior.

También se consagra que para la creación de un 
nuevo trámite en las entidades del orden nacional 
que afecte a los ciudadanos, estas deberán elaborar 
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respectivo trámite, el cual deberá ser remitido al 
Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca que en un lapso de 30 días deberá conceptuar 
sobre la necesidad del mismo. Si el concepto es 
negativo la entidad se abstendrá de ponerlo en fun-
cionamiento.

Se implementa en todas las entidades públicas 
el deber de crear una dependencia encargada de re-
cibir, tramitar y resolver las quejas y reclamos que 
los ciudadanos formulen, y que se relacionen con 
el cumplimiento de la misión de la entidad, cuya 
vigilancia, en cuanto a que la atención se preste 
de acuerdo con las normas legales corresponderá 
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dirá semestralmente un informe sobre el particular 
a la administración de la entidad. En la página web 
principal de toda entidad pública, deberá existir un 
link de quejas y reclamos de fácil acceso para que 
los ciudadanos realicen sus comentarios.

En el mismo artículo se dispone que todas las 
entidades públicas deberán contar con un espacio 
en su página web principal para que los ciudada-
nos presenten quejas y denuncias de los actos de 
corrupción realizados por funcionarios de la enti-
dad, y de los cuales tengan conocimiento. 



GACETA DEL CONGRESO  607  Martes, 7 de septiembre de 2010 Página 23

��� |���
�� ��� }��+��� �� #�����	�� ���&� ��� �
-
cargada de conocer dichas quejas para realizar la 
investigación correspondiente. 

2.7 Séptimo capítulo: disposiciones para pre-
venir y combatir la corrupción en la contrata-
ción pública

La contratación pública es el sector en el cual 
se vienen presentando los casos más graves de co-
rrupción pública; por ello es necesario realizar re-
formas puntuales para aumentar la transparencia y 
garantizar la sanción, la corrupción y el fraude en 
esta actividad estatal:

A. En primer lugar, hay un gran vacío en la 
normatividad para la vigilancia contractual, razón 
por la cual a través de este proyecto se fortalece el 
sistema de interventoría. Se carece de un referen-
te legal en materia de supervisión e interventoría 
de la actividad contractual, que se ha traducido en 
debilidades en el control y seguimiento del Estado 
sobre la ejecución contractual. 

En ese sentido y con el propósito de contar con 
un sistema efectivo de control de la administra-
ción sobre la ejecución de los contratos estatales, 
el proyecto dispone:

��}��������
���	��	������	���	
����	������������
cuenten con supervisión o interventoría, de suerte 
que siempre se vigile su ejecución. 
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-
tía deberá contar con interventoría, y se obliga a 
que en los demás que superen este valor, los estu-
dios previos se pronuncien sobre la pertinencia de 
contar con la misma.
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visores e interventores, y se les hace responsables 
de poner en conocimiento de la entidad contratante 
los posibles actos de corrupción, así como de aler-
tar oportunamente sobre posibles incumplimien-
tos. 
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por parte de supervisores e interventores los hará 
solidariamente responsables con el contratista por 
los perjuicios causados, amén de las responsabi-
lidades personales que se generen en materia dis-
ciplinaria para los servidores y de inhabilitación 
para los interventores.
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se alarga, la interventoría también. No tiene sen-
tido que, a la mitad de la obra, se la deba detener 
mientras se contrata una nueva interventoría.

B. En segundo lugar, no existe en la actualidad 
un procedimiento expedito para apremiar o casti-
gar al contratista incumplido. El Estado debe poder 
contar con instrumentos efectivos para apremiar el 
cumplimiento del contrato, como para sancionar al 
contratista incumplido y proteger el interés públi-
co de los efectos nocivos de los incumplimientos. 
A pesar del progreso hecho a ese respecto por la 
Ley 1150 de 2007, es necesario complementarla a 
propósito de dotar a la entidad estatal de un proce-
dimiento expedito para adoptar esas medidas, res-

petando en todo momento el debido proceso. Para 
el efecto se establece un procedimiento adminis-
trativo oral, de una audiencia, para que previa cita-
ción, el contratista ejerza su derecho a la defensa, 
y la entidad adopte la decisión que corresponda en 
relación con la imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento.

C. Se toman medidas para evitar la improvisa-
ción en la contratación pública. El proyecto exige 
que, para la celebración de contratos de obra o de 
concesión que involucren obras, se deba contar 
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el alcance que establezca el reglamento. Ello ga-
rantizará que se cuente de manera previa con los 
estudios, diseños y demás elementos de juicio que 
garanticen una correcta ejecución, para que no se 
malgasten los recursos públicos en proyectos ino-
cuos. Todo ello sin perjuicio de los llamados con-
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gan por objeto la contratación integral de diseño 
y construcción, en cuyo caso los estudios previos 
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D. Se adoptan medidas para garantizar la trans-
parencia y la selección objetiva en los procesos de 
mínima cuantía.
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cuente los contratistas no están aplicando los anti-
cipos a la ejecución del contrato correspondiente, 
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to de las obligaciones o la entrega extemporánea 
de las obras. Por ello, se establece un sistema de 
seguimiento a los anticipos imponiendo la obliga-
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vocable con lo que reciba de los mismos, para que 
sea esta la que garantice que tales recursos se apli-
carán exclusivamente a la ejecución del contrato.

2.8 �
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la corrupción

El Capítulo Noveno contempla las medidas 
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ha desmejorado ante los resultados negativos del 
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Auditoría General de la República, se ha podido 
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nivel nacional no son lo esperado de acuerdo con 
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territorial, se señaló lo siguiente:
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cal territorial. Entre ellas se encuentran que gran 
parte de los procesos que se adelantan no culminan 
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mente es alarmante el número de prescripciones 
que en el año 2009 ascendió a 712 procesos por 
cuantía de $221.592 millones. El total de expe-
dientes prescritos durante los últimos cinco años 
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es de 3.732 por cuantía de $2,9 billones. Por su 
parte, las caducidades fueron 157 en el año 2009 
por cuantía de $16.112 millones. Durante los úl-
timos cinco años se caducaron 624 procesos por 
cuantía de $522.394 millones”2.

En este sentido, se proponen medidas puntuales 
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A. Se crea el procedimiento verbal para los pro-
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celeridad a los procesos cuya cuantía sea inferior a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensua-
les vigentes, cuando se determine que están dados 
todos los elementos para proferir imputación y 
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objeto fundamental de esta medida es reducir los 
términos y eliminar trámites innecesarios en estos 
eventos. Adicionalmente, se consagra un proceso 
verbal de única instancia cuando, la cuantía del 
presunto daño sea inferior a la suma de quince 
(15) salarios mínimos. Así mismo, se facilitan los 
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B. Con fundamento en el principio de coordi-
nación, se establece un mecanismo para que las 
Contralorías de todo el país y la Auditoría General 
de la República efectúen auditorías coordinadas 
concurrentes y planes nacionales de auditoría para 
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C. Se mejora el sistema de información y de 
publicidad creándose un sistema de información 
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exigiéndose la publicación de los Planes Genera-
les de Auditoría (PGA) que no estén sujetos a re-
serva, advertencias e informes. 
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los auditores universitarios y la rendición de cuen-
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mismo.

E. Por último, se establece un Sistema Integra-
do de Auditoría para la Vigilancia de la Contrata-
ción Estatal (SIACE), administrado por la Contra-
loría General de la República con el apoyo de la 
Auditoría General de la República para hacer un 
seguimiento de eventos en los cuales se afecte la 
transparencia en esta actividad del Estado.

Germán Vargas Lleras,
Ministro del Interior y de Justicia.
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12 de mayo de 2010. Revista Auditemas 23.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 7 del mes de septiembre del año 2010 se 

radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
142 de 2010 con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el Ministro del In-
terior y de Justicia, doctor Germán Vargas Lleras.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá D. C., 7 de septiembre de 2010
Señor Presidente: 
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to de ley número 142 de 2010 Senado, por la cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los meca-
nismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública, me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría Gene-
ral. La materia de que trata el mencionado proyec-
to de ley, es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 7 de septiembre de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Primera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
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Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
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